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ά5ŜŎƛƳƻǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ƻǘǊƻǎΣ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀƳƻǎ ŎƻƳƻ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎΣ ƴƻǎ ŎƻƳǇŀŘŜŎŜƳƻǎ ƻ ƭƻǎ ǘŜƳŜƳƻǎΣ 
cuando, en realidad, en vez de usar la tercera persona del plural deberíamos empezar a 
utilizar la primera para comprender el sutil desplazamiento en el que estamos ya inmersos. 
Esos otros somos nosotros también. Los que se van, los que dejan atrás la vida que conocían, 
los lugares que les resultaban familiares, los que se atreven a hacer pie en una cultura que no 
es la suya, los que aprenden a ser estrategas para salir a flote no son más figuras ajenas a las 
que debemos ayudar o eliminar. Son nuestro oráculo, los mentores de un siglo XXI en el que 
todos navegamos sin red de contención y en el que incorporar estrategias de supervivencia es 
urgente para emerger de las tinieblas con éxito. Son nuestro espejo y tendremos suerte si lo 
ŜƴǘŜƴŘŜƳƻǎ ŀ ǘƛŜƳǇƻέΦ 
 

Violeta Serrano, Poder migrante. Editorial Ariel, 2020 
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1 Presentación  
 
Resulta evidente que la fisonomía de Pamplona ha cambiado mucho en las últimas décadas. 
De hecho, el principal cambio sociodemográfico de Pamplona-Iruña en los últimos años ha 
venido impulsado por los flujos migratorios externos, que la han transformado en algunos 
aspectos y continúan transformándola en muchos otros (servicios y recursos que ofrece la 
administración pública, trabajos en pro de la integración e inclusión social -como este 
diagnóstico-, crecimiento de la infraestructura en los barrios, oferta de actividades que 
reflejan y enseñan la situación de otros países o la conformación de asociaciones y colectivos 
que trabajan en temas que tienen que ver con la diversidad).  
 
En estos momentos conviven en ella, como sociedad culturalmente plural, grupos con 
distintas trayectorias vitales y con distintos proyectos de vida en plenitud. Por lo tanto, es 
importante investigar en el diagnóstico cuáles son los factores o qué factores influyen para 
llegar a una convivencia, compartiendo normas, qué valores permiten construir una 
sociedad común y cuáles son las dificultades que no lo permiten. 
 
En este sentido, es importante tener en cuenta que para la convivencia hay una serie de 
esfuerzos que debe implicar a toda la ciudadanía. En palabras de la filósofa española Adela 
Cortina: άen las sociedades moralmente plurales conviven grupos con distintos proyectos de 
vida en plenitud, y es importante averiguar si hasta tal punto son diferentes que ni siquiera 
pueden compartir unas exigencias de justicia que les permitan construir una vida juntos. Esas 
exigencias compondrían una ética cívica, una ética de los ciudadanos, que tiene 
implicaciones para la vida moral, pero también para la vida política, la económica y la 
ǊŜƭƛƎƛƻǎŀέ. (Cortina, 2010, p.9-10) 
 
 

2 Fundamentación  
 
La Comisión de Asuntos Ciudadanos del Ayuntamiento de Pamplona aprobó el pasado 23 de 
febrero de 2021, por unanimidad, la elaboración del I Plan de Diversidad Cultural y 
Ciudadanía Inclusiva de Pamplona. 
 
Wǳƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ tƭŀƴΣ ƛƴŎƭǳȅƽ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ άŘŜƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻǎ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ƻǇƻǊǘǳƴƻǎ 
para la realización de acciones, actividades y programas sobre diversidad cultural y 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀέΦ  
 
El proceso de investigación, diagnóstico y la elaboración del I Plan de Diversidad Cultural y 
Ciudadanía Inclusiva de Pamplona forman parte de la línea de compromiso del 
Ayuntamiento de Pamplona con el desarrollo de políticas que visibilicen y pongan en valor la 
diversidad cultural y mejoren la convivencia entre las culturas presentes en la ciudad. 
 
Teniendo como objetivo final la elaboración del I Plan de Diversidad Cultural y Ciudadanía 
Inclusiva, el objeto del presente diagnóstico es doble: 
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¶ En primer lugar, la realización de una investigación-diagnóstico social participada, en 
la que se analice el grado y calidad de la convivencia entre las diferentes culturas que 
conforman la sociedad pamplonesa de hoy en día, fruto de los flujos migratorios que 
se dan en el mundo actual, así como las relaciones entre los grupos y personas que 
las representan. 
 

¶ En segundo lugar, conociendo las reflexiones, aportaciones, opiniones, esperanzas, 
expectativas, debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades detectadas en esa 
investigación-diagnóstico, los servicios técnicos municipales elaborarán, con el 
asesoramiento del equipo técnico adjudicatario, y también con la participación de 
todos los agentes sociales implicados, el I Plan de Diversidad Cultural y Ciudadanía 
Inclusiva de Pamplona. 

 
El presente informe recoge los objetivos, alcances, resultados y conclusiones de la etapa de 
diagnóstico participativo que luego permitirá trabajar en el diseño de dicho plan con 
medidas y acciones a desarrollar para obtener los objetivos marcados. 
 

3 Objetivos y alcance del diagnóstico 
 

3.1 Objetivos generales 
 
¶ Elaborar información de contexto para la reflexión y debate de responsables 

municipales, profesionales, colectivos y ciudadanía en general de Pamplona/Iruña y 
posterior realización del I Plan de Diversidad Cultural y Ciudadanía Inclusiva de la 
ciudad.  
 

¶ Analizar el grado y la calidad de la convivencia entre las diferentes culturas y orígenes 
que conforman la sociedad pamplonesa actual. 

 

3.2 Objetivos específicos 
 

¶ Determinar las relaciones que se generan/producen a partir de la diversidad que 
existe en la actualidad. 
 

¶ Identificar y cuantificar las percepciones de personas locales y migrantes sobre la 
convivencia en la sociedad pamplonesa actual.  

 

¶ Situar los factores que facilitan y aquellos que dificultan las relaciones de convivencia 
intercultural presentes en Pamplona. 

 

¶ Analizar los efectos que para mujeres y hombres tienen las situaciones actuales de la 
convivencia en sus posibilidades de inclusión y participación ciudadana. 

 



 

  

12 
 

¶ Detectar si existen discriminaciones o desigualdades en las dinámicas sociales 
presentes en la sociedad pamplonesa. 
 

¶ Generar reflexiones en torno a la diversidad y convivencia intercultural en personal 
municipal, profesionales y ciudadanía de Pamplona.   
 
 
 

3.3 Ámbito de actuación  
 
El ámbito de actuación del presente diagnóstico y futuro Plan es la ciudad de Pamplona-
Iruña con sus dinámicas socio-demográficas. De igual forma, éste se circunscribe a las 
competencias municipales y opciones de colaboración/cooperación con otras instituciones 
del ámbito local, municipal o regional.  
 

3.4 Principios orientadores del diagnóstico sobre la convivencia intercultural 
 

3.4.1 Igualdad y no discriminación 
 

El principio de igualdad establece que todas las personas migrantes se incorporen a la 
sociedad con la totalidad de condiciones en derechos, oportunidades y obligaciones. Este 
principio incluye la perspectiva de género de manera transversal a lo largo de todo el 
diagnóstico (por ejemplo, datos cuantitativos segregados por sexo, índice de participación 
de mujeres en las técnicas metodológicas, análisis del impacto de indicadores por sexo, etc.).  
 

3.4.2 Interculturalidad 
 

La migración reúne una gran diversidad cultural que, a su vez, contribuye a la integración 
social por medio de interacciones entre la población autóctona y la migrante en todos los 
contextos (espacios sociales, culturales, políticos, etc.). Este principio tiene como base la 
aceptación y el respeto por las diferencias étnico-culturales y religiosas, así como sus 
características y aportes a la sociedad, con atención al enfoque de derechos humanos 
básicos, fundamentales y universales. 
 

3.4.3 Participación  
 

Principio fundamental para entender el fenómeno de las migraciones. Es un elemento 
necesario para ejercer derechos por parte de la ciudadanía. También incluye la intervención 
e implicación de las entidades municipales, sociales y culturales en la elaboración de 
proyectos -como este diagnóstico sobre la convivencia intercultural- y la posibilidad de que 
todas las personas interesadas y el conjunto de la ciudadanía sean partícipes de algún modo.  
 

3.4.4 Ciudadanía 
 



 

  

13 
 

Se entiende como la pertenencia de todas las personas a la comunidad política y social, y el 
reconocimiento del acceso a derechos y oportunidades compartidas de forma igualitaria.   
 

3.4.5 Coordinación  
 

Coordinación y el establecimiento de canales comunicativos entre las distintas entidades y 
organismos que intervienen en el Diagnóstico. Al mismo tiempo, la necesaria cooperación de 
distintas áreas del Ayuntamiento, asociaciones y colectivos municipales. 
 

3.4.6 Integración/Inclusión 
 

Garantizar la no exclusión del conjunto de la sociedad, incluyendo en las actuaciones 
propuestas aspectos y enfoques diversos, que caracterizan a la población.  Este principio 
hace referencia a la inclusión que, a su vez, permite la participación en la vida y trabajo de la 
comunidad, barrio y ciudad, destacando elementos como la educación para abordar y 
responder a la diversidad de las necesidades de todas las personas.    
 

3.4.7 Convivencia  
 

Se tiene en cuenta el establecimiento de un modelo social de relaciones 
comunitarias/vecinales basadas en el respeto, igualdad y diversidad que promueven el 
diálogo, la tolerancia y el manejo de los conflictos. 
 

3.4.8 Transversalidad  
 

A lo largo del proyecto, tener y utilizar todos los enfoques necesarios que permitan un 
análisis desde varias perspectivas, específicamente, de género e intercultural.   
 

3.4.9 Responsabilidad  
 

Responsabilidad del Ayuntamiento como una entidad pública que debe garantizar acceso de 
derechos y oportunidades para toda la ciudadanía. Así como instituciones, organizaciones 
que representan la diversidad en la ciudad y sociedad civil para crear y fomentar relaciones 
que permitan una convivencia intercultural desde un enfoque de derechos, teniendo 
presente la diversidad y/o elementos transversales como los culturales y de género.   
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4 Marco conceptual 
 

4.1 Migración 
 
La migración se entiende como un fenómeno mundial con sus características y factores 
propios. Históricamente, la sociedad ha estado constituida por procesos de movilidad 
interna y externa, es decir, lo que se denomina migración. Este constante movimiento de 
personas es el resultado de algunos factores como: el crecimiento de la población, desastres 
naturales, búsqueda de mejores condiciones económicas, persecuciones políticas, guerras, 
entre otros. 
 
Según la aprobación de la normativa europea para el análisis demográfico de la población, se 
entiende por inmigración la άŀŎŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŦƛƧŀ ǎǳ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛa habitual en un 
territorio por un periodo que es, o se espera que sea, de al menos doce meses, habiendo sido 
previamente residente habitual ŘŜ ƻǘǊƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘƛǎǘƛƴǘƻέΦ  
 
La Organización Internacional para las Migraciones (OIM), define a la persona migrante 
como άǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǎƭŀŘŀ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ǎǳ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ƘŀōƛǘǳŀƭΣ ȅŀ ǎŜŀ ŘŜƴǘǊƻ 
de un país o a través de una frontera internacional, de manera temporal o permanente, y por 
ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎΦέ (Organización Internacional para las Migraciones [OIM], 1999 párr. 43) 
 
La migración interna tiene que ver con un movimiento de personas de una región a otra 
dentro de un mismo país con el propósito de establecer una nueva residencia. Esta 
migración puede ser temporal o permanente. Las personas migrantes internas se desplazan 
en el país, pero permanecen en él, por ejemplo, a partir de los procesos de industrialización 
con movimientos de personas que se trasladan del campo a las ciudades de acuerdo a 
procesos históricos, sociales o políticos específicos.  
 
En el caso de España, aunque los flujos migratorios se han incrementado de manera 
significativa, también de acuerdo al periodo histórico, las migraciones han experimentado 
grandes cambios tanto en άǎǳ ŘƛƴłƳƛŎŀ ŎƻƳƻ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴέ (Romero, 2003,209), como en sus 
características.     
 
ά{ƛ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŎǳŀǊǘƻǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·· ƭŀ ŜƳƛƎǊŀŎƛƽƴ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ό!ƳŞǊƛŎŀ 
durante la primera mitad del siglo y Europa Occidental en las décadas de los sesenta y 
setenta) y hacia las áreas más industrializadas de España (Madrid, Barcelona, País Vasco) se 
erigen en principales protagonistas, en el último cuarto del siglo XX se producen importantes 
transformaciones en el sistema migratorio. Este se va a caracterizar por la 
pluridireccionalidad de los flujos, el aumento del número de áreas emisoras y receptoras, una 
reducción drástica de la emigración fuera de España, y un incremento sustancial de la 
inmigración desde el exterior, tanto en forma de retornos de españoles como de llegada de 
extranjeros para radicarse en nuestro país. Esto último constituye hoy día, quizás por lo 
novedoso, uno de los rasgos más característicos de la demografía y la sociedad española, la 
cual de este modo encuentra un elemento más de equiparación con la de los otros países de 
la Unión Europea y del resto de países desarrollados del planeta. όwƻƳŜǊƻΣ нллоΣ нлфύέ 
 

https://www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion
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La migración internacional es un movimiento de personas que dejan su país de origen o 
aquel en el que tienen residencia habitual para establecerse temporal o permanentemente 
en otro país distinto al suyo (Alvarán, García, Gil, 2010). Para ello, estas personas han debido 
atravesar una frontera. Este tipo de migración está determinado por las transformaciones y 
cambios globales que se manifiestan en un orden económico, las relaciones internacionales, 
altos niveles de densidades étnicas y culturales, así como en el desdibujamiento de las 
fronteras tradicionales (Alvarán, García, Gil, 2010, 336).  
 
El proceso de globalización profundiza las desigualdades socioeconómicas en cuanto al nivel 
de desarrollo de los Estados ςsobre todo entre países de Norte-Sur-, a través de la extracción 
de recursos naturales y los desplazamientos forzados de las poblaciones para este fin, 
impactos medioambientales (sequías, monocultivos) que ocasionan hambrunas y menos 
trabajo en zonas rurales por dichos impactos en la tierra, entre otros.   
 
En medio de este escenario y teniendo en cuenta los factores mencionados que influyen 
para que las personas dejen sus lugares de origen y residencia, se produce un aumento de la 
migración interna e internacional. Estos movimientos generan, a su vez, una visión 
conflictiva en los lugares y países receptores, a partir de una representación construida, 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŘŀ ȅ ƭŜƎƛǘƛƳŀŘŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƳƛǊŀŘŀ ƘŀŎƛŀ άla otra personaέ ŎƻƳƻ Ŝƭ άŘƛŦŜǊŜƴǘŜέ Ŝƴ 
sus rasgos identitarios -la cultura, religión, orientación sexual, etc.-.  
 
Los conflictos que ςsupuestamente-traen aparejados la migración y las personas migrantes 
se sostienen a través de discursos de racismo y xenofobia en ámbitos como el político. Por 
otra parte, es tal la complejidad en estos procesos de llegada que mientras existen riesgos 
que amenazan el acceso a los derechos por parte de las personas que migran, a su vez, se 
crean nuevas relaciones sociales entre personas migrantes y autóctonas, ya que se 
encuentran en una misma sociedad.  
 
Los actuales procesos migratorios internacionales y sus dinámicas han cambiado a través del 
tiempo: se diversifican, mundializan, aceleran y feminizan (Puyana, Micolta, Palacio, 2013).   
 
Los factores que producen estas movilizaciones y/o desplazamientos de personas son 
variados, se ven reforzados como consecuencia de procesos globales neoliberales, 
desigualdades socioeconómicas, ambientales tales como desastres naturales o efectos 
derivados del cambio climático, conflictos armados, etc.  En la actualidad, los avances 
tecnológicos facilitan la movilidad y conexiones transnacionales a nivel mundial: Internet, 
telefonía y medios de transporte que permiten mantener contacto con los lugares de origen.  
 
Las trayectorias migratorias están estrechamente relacionadas con el sistema económico. El 
capitalismo, la globalización y las políticas neoliberales, marcan dinámicas en términos 
geográficos y sociales, basadas en las desigualdades socioeconómicas, distribución desigual 
de la riqueza, empobrecimiento de la sociedad, que se generan dentro de los países como en 
sus relaciones internacionales a través de tratados de libre comercio (TLC), flexibilización en 
la entrada y de movilización. Es el caso de las demandas laborales de mano de obra a 
cualquier parte del mundoςa través de la migración y movilidad de capitales-, que termina 
siendo mano de obra barata sin condiciones laborales, de vivienda y de salud dignas y, por 
tanto, se producen violaciones sistemáticas de derechos humanos.   
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Para el análisis de las migraciones es importante tener en cuenta la perspectiva histórica y 
estructural que presenta cada país en cuanto a la migración y las circunstancias específicas 
que marcan de la misma manera las políticas migratorias. Conocerlas y analizarlas permite 
identificar cambios significativos en la fisionomía específicamente de Pamplona, punto de 
partida de este diagnóstico, recogiendo información de los aspectos sociodemográficos de la 
ciudad e integrándolos con las percepciones acerca de la diversidad cultural y lingüística, 
elementos característicos y aspectos que permiten analizar el grado de convivencia e 
incluirla de manera transversal en las dinámicas sociales de la ciudad.     
 
Según (Bello, 2007, párr. 3), las migraciones pueden clasificarse en: 
 

¶ Migraciones por desastres naturales: la migración se presenta por la emergencia de 

ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ όǘŜǊǊŜƳƻǘƻǎΣ ǾƻƭŎŀƴŜǎΣ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΧύ ǉǳŜ ǇƻƴŜƴ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ƭŀ 

vida e integridad física de las personas que habitan un lugar en particular. 

 

¶ Migraciones económicas: las personas que migran por este factor buscan mejorar los 

ingresos económicos lo que para ellas conlleva tener buenas condiciones de vida, ya 

que en sus países de origen existen dificultades y/o límites en la consecución de una 

buena calidad de vida que no les proveen de los sustentos mínimos de subsistencia. 

En estos últimos años y debido a las crisis económicas a nivel mundial, se ha 

generado un fuerte debate para clarificar si estas migraciones son realmente 

voluntarias. Este movimiento es también originado por la diferencia de bienestar 

entre países y se desencadena, de este modo, el flujo migratorio.  

 

¶ Migraciones por razones políticas: a diferencia de la anterior, este tipo de migración 

es forzada. Se produce en contextos de guerras, conflictos armados y políticos. Con el 

fin de salvaguardar y proteger la vida.  En la mayoría de los casos las personas que 

migran por este motivo no pueden o no quieren regresar a su país.  

 

¶ Migraciones culturales: la cultura (religión, idioma, tradiciones, costumbres, etc.) son 

elementos que motivan a las personas a migrar. Ejemplo de ello son las migraciones 

forzadas por pertenencia a un determinado grupo religioso. Desde la perspectiva de 

género para este tipo de migraciones, las mujeres llegan a huir de sus comunidades 

por tradiciones y costumbres que violan sus derechos como es el caso de la 

mutilación genital femenina o matrimonios forzados. Uno de los factores que 

determinan la migración por motivos culturales es la educación, en cuanto a dar 

continuidad, iniciar estudios o formaciones educativas en otros países es también un 

factor importante a la hora de decidir salir del país de origen.  

 
A modo de conclusión, la migración se ha caracterizado por ser el resultado de un 
movimiento de una parte de la población con objetivos diversos, aunque el principal es 
lograr una mejor calidad de vida. 
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La migración produce cambios no sólo para las personas que migran, también ha producido 
importantes cambios en las dinámicas territoriales, poblacionales tanto en los lugares de 
origen como de recepción y estos, a su vez, generan grandes cambios en las relaciones a 
nivel individual, familiar, barrial y colectivo.  
 

4.1.1 Migraciones y género 
 
Una de las características de la migración de finales del siglo XX fue el aumento de la 
presencia de mujeres en los flujos migratorios. Significativamente, las mujeres no se quedan 
ya en el rol de acompañante de la persona que migra y generan una gran fuente de ingresos 
para sus familias en el país de origen. Como expone Denise Paiewonsky sobre la 
feminización de la migración:   
 
άώΧϐ [ƻ ǉǳŜ ǊŜŀƭƳŜƴǘŜ Ƙŀ ŎŀƳōƛŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŎǳŀǊŜƴǘŀ ŀƷƻǎ Ŝǎ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǾŜȊ 
más mujeres migran de forma independiente en búsqueda de trabajo, en vez de hacerlo 
ŎƻƳƻ άŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎέ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΣ ǾƛŀƧŀƴŘƻ Ŏƻƴ ǎǳǎ ŜǎǇƻǎƻǎ ƻ ǊŜǳƴƛŞƴŘƻǎŜ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 
exterior. Sumado a esta tendencia en el patrón de migración femenina, el otro cambio 
significativo a considerar es el mayor grado de atención que académicos y encargados de 
diseñar políticas públicas prestan a la migración femenina, al papel del género en los 
procesos migratorios y, sobre todo, a la creciente participación de las mujeres en el envío de 
ǊŜƳŜǎŀǎΦέ (Paiewonsky, 2007, 4) 
 
Parte de las mujeres que realizan procesos migratorios lo hacen para acompañar a sus 
parejas y familias en función de la reubicación familiar. Sin embargo, según ONU Mujeres, en 
la actualidad las mujeres representan casi la mitad de los 224 millones de migrantes y la 
mitad de los 19,6 millones de personas refugiadas en el mundo. Las remesas que envían las 
mujeres migrantes mejoran las condiciones de vida de sus familias y fortalecen el sistema 
económico de los países de origen y llegada (receptores). 
 
ά[ŀǎ ǾŀǊƛŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƭǳƧƻǎ ƳƛƎǊŀǘƻǊƛƻǎ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƎŞƴŜǊƻ Ŝǎǘłƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŘŜƳŀƴŘŀ 
laboral en los mercados de trabajo de los países receptores en cuanto a determinadas 
actividades (cuidados, hostelería, etc.), efectos de las redes personales, así como la 
reubicación familiar. Estos mecanismos representan, por un lado, condiciones que generan 
empoderamiento para las mujeres, pero también pueden perpetuar asimetrías colectivas y 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎǳōƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴέ (Martínez, 2007, 2).    
 
A partir de estudios sobre los procesos migratorios realizados por Equala Iniciativas en 
Consultoría en el último año -como los Diagnósticos en materia de migraciones y plan de 
actuaciones en los municipios de Estella-Lizarra y Viana 2020-, se ha observado que las 
mujeres migrantes se enfrentan a una doble discriminación: como mujeres y como 
migrantes. Las participantes en entrevistas y talleres señalaron en sus relatos la existencia de 
discursos racistas y xenófobos que impactan de manera directa en ellas a través de 
prejuicios. Actualmente, esta situación va en aumento hasta tomar forma de discriminación 
y maltrato -incluido el abuso sexual en el momento de buscar alojamiento o trabajo, insultos 
o comentarios racistas en el transporte público, dificultades en el acceso a la educación y 
servicios sanitarios si se tiene otro idioma-. Estas últimas conclusiones sobre formas de 
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violencia que pueden experimentar mujeres migrantes son resultado de las entrevistas 
realizadas a mujeres migrantes dentro de los diagnósticos anteriormente citados.  
 
Así también lo expone Women and Global Migration Working Group:  
 
ά9ƴ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ŘŜ ŘŜǎǘƛƴƻΣ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ŎƻǊǊŜƴ ǳƴ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ǎŜǊ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ 
violencia y abuso sexual y de género debido a la precariedad de su condición migratoria y de 
las restricciones económicas y de empleo que se les imponen. Las trabajadoras del hogar en 
los Estados del Golfo y Europa, las trabajadoras del sexo en países europeos y africanos, las 
trabajadoras en el sector textil y de confección de prendas de vestir en algunos países del 
Mashreq y Asia y las trabajadoras agrícolas en Asia-Pacífico y Norteamérica; las mujeres de 
países subsaharianos y asiáticos explotadas como au pairs en Europa; las mujeres en centros 
de detención en EE.UU. víctimas de abusos a manos de los guardias; y las trabajadoras de 
maquilas en la frontera entre EE.UU. y México son algunos de los innumerables ejemplos. 
Según la OIT, las mujeres representan el 98% de los trabajadores traficados con fines de 
explotación sexual en la economía privada y el 40% de los trabajadores traficados con fines 
ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭΦέ (Women and Global Migration Working Group, 2016, 2).   
 
Por lo anterior, entender las migraciones desde la perspectiva de género ha sido necesario 
no solamente por el aumento de la presencia de las mujeres en los movimientos 
migratorios, sino también por el cambio de los perfiles que migran. Por ejemplo, las mujeres 
latinoamericanas suelen migrar de forma independiente y constituyen los primeros 
eslabones de las cadenas migratorias para sus parejas, hijas e hijos (Puyana, 2013). Sin 
embargo, las mujeres que provienen de países árabes suelen migrar por la reubicación 
familiar.   
 
Esta mirada permite entender que las mujeres son protagonistas, con proyectos migratorios 
y características propias y diferenciadas de las migraciones realizadas por hombres, donde se 
profundiza las relaciones basadas en el género, que pueden ser estudiados desde los 
simbolismos culturales/patriarcales en las relaciones de poder, dominación/subordinación, 
así como procesos de resistencias.  Estas últimas, se crean a partir de redes comunitarias en 
los países receptores permitiendo a las mujeres migrantes organizarse, conocerse y luchar 
colectivamente por sus derechos así mismo, crear redes con las comunidades donde se 
encuentran ya sean municipales, barriales o asociativas.  
 
 

4.2 Ciudadanía 
 
El concepto de ciudadanía es una categoría de análisis imprescindible para analizar la 
migración, en cuanto a las condiciones administrativas, derechos humanos y percepciones 
psicosociales de las personas migrantes ya que, por un lado, este concepto se concibe a 
partir del reconocimiento legal y administrativo de derechos y deberes, resaltando la 
participación dentro de la comunidad y es, al mismo tiempo, una condición fundamental 
para lograr una verdadera integración social (Garrido, 2011, 224).  
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La ciudadanía no está delimitada solo desde este reconocimiento, sino también tiene que 
ǾŜǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ƛŘŜƴǘƛǘŀǊƛŀ ŘŜƭ άsentirseέΦ 9ǎǘŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǎŜƴǘƛǊǎŜ ȅΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘo, ser parte de 
una colectividad tiene que ver con un proceso de aprendizaje que se va formando en la 
medida en que las personas interactúan y viven con otras personas, desarrollan e 
internalizan normas, valores de comportamiento establecidos desde lo colectivo (Marín, 
2013, 7-8).  
 
Las interacciones entre diferentes culturas en  la sociedad, los procesos de exclusión que se 
generan a partir de los procesos migratorios de llegada a países receptores, obligan a pensar 
de manera distinta la noción de ciudadanía, que exige observar las diferentes identidades 
culturales presentes, revisar las actuaciones inclusivas que posibilitan principios de igualdad, 
interculturalidad y justicia, entre otros;  así como, las respuestas democráticas o políticas 
actuales que fomentan y facilitan la participación de toda la ciudadanía en la construcción de 
la sociedad diversa (Bartolomé y Cabrera, 2003, 35). 
 

4.2.1 Dimensiones de la ciudadanía 
La noción de ciudadanía incluye dos dimensiones interdependientes, aunque diferenciadas 
(Marín, 2013, 7-8):  
 

¶ Dimensión política asociada a un estatus legal que exige el reconocimiento de 

ciudadanas y ciudadanos de unos derechos, así como sus correspondientes 

responsabilidades. En esta dimensión, la legislación que tiene cada uno de los 

Estados en materia migratoria marca los requisitos para la adquisición de esta 

condición legal.  

 

¶ Dimensión asociada a una identidad, donde la ciudadanía se concibe desde un 

sentimiento de pertenencia que la hace parte de una colectividad con la que se 

identifica y reconoce y, a su vez, le permite e impulsa a actuar en temas de interés 

público. Se produce un desarrollo de conciencia ciudadana con unos determinados 

valores cívicos de conciencia, responsabilidad, participación y compromiso (Trilla, 

2010, citada en Marín, 2013, 8).   

 

4.3 Acogida 
 
Dentro de los procesos migratorios, en cuanto a la salida del lugar de origen y la llegada al 
lugar de recepción, la acogida es muy importante para las personas que migran, ya que es 
considerada como condición principal del proceso de integración social, facilita la inserción 
en los ámbitos de la vida de las personas y crea un sentimiento de pertenencia.  
 
Considerar la acogida como parte primordial en la llegada de personas migrantes supone 
conocer y ofrecer servicios, recursos y herramientas que permitan cubrir las necesidades 
básicas, considerar las expectativas que tienen las personas que llegan a un determinado 
territorio, así como también crear un programa de intervención social para dar comienzo a 
un proceso de inclusión y posterior integración en las sociedades de acogida.  Todo esto, 
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teniendo en cuenta los recursos y servicios de los que se disponen e invierten y la formación 
necesaria del personal involucrado, desde las perspectivas intercultural y de género, para 
adecuarlos a las necesidades de toda la ciudadanía.  
 
El reconocimiento de la acogida a través de planes, programas y proyectos promueve una 
implicación de las entidades tanto públicas como privadas para asumir responsabilidades y 
obligaciones y coordinarse con otros agentes sociales (asociaciones, colectivos, movimientos 
cívicos) para contribuir a la integración de todas las personas que conforman la sociedad.  
En los Principios Básicos Comunes Sobre Integración, aprobados por el Consejo de Ministros 
de Justicia y Asuntos de Interior en Bruselas el 19 de noviembre de 2004, específicamente el 
ŎǳŀǊǘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άun conocimiento básico del idioma, la historia y las instituciones de la 
sociedad de acogida es indispensable para la integración; permitir a los inmigrantes adquirir 
ese conocimiento básico es esencial para que la integración tenga éxitoέ ό/ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ ƭŀ 
Unión Europea, 2004, 19 de noviembre, p. 16  Sesión n. º 2618 del Consejo Justicia y Asuntos 
de Interior) .  
 
El proceso de acogida permite a las personas que se encuentran en él adquirir unas 
competencias fundamentales para su autonomía en el país receptor, así mismo las personas 
migrantes tienen una mejor preparación para contribuir en las sociedades que les acogen.  
 
Según el Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración de los Inmigrantes y al Refuerzo 
Educativo de los mismos en su Informe síntesis, es necesario tener en cuenta una serie de 
medidas destinadas a ofrecer a las personas migrantes conocimientos y habilidades para 
desarrollarse con autonomía en la sociedad y así poder acceder a recursos y servicios de 
carácter social en igualdad de condiciones que los ciudadanos autóctonos. Del mismo modo, 
en el documento Manual de gestión del Sistema de Acogida e Integración para Solicitantes y 
Beneficiarios de Protección Internacional se pueden encontrar medidas que tienen que ver 
con las άǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŎƻƎƛŘŀΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘación socio-laboral, 
alojamiento y manutención para inmigrantes que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, apoyo de servicios de información, orientación, acompañamiento, clases de 
idiomas, asesoría jurídica, traducciones, formación profesional e inǎŜǊŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭέ (Dirección 
General de Migraciones, 2017, 15-31)  que se adapten a las necesidades particulares de la 
persona que lo demande.  
 
Entre los planes, programas y proyectos que se encuentran en la Comunidad Foral de 
Navarra está el Plan de Acogida a personas Migrantes de Navarra (2021-2026), en cuanto a 
recursos, existen alojamientos para personas en situación de exclusión social entre los que 
se encuentran mujeres altamente excluidas y sus menores, personas refugiadas, acogida de 
inmigrantes en exclusión social, entre otras. También se encuentra el Protocolo integral de 
acogida a personas refugiadas en Navarra (2018), este documento tiene como objetivo 
άƳŜƧƻǊŀǊ ȅ ǊŜŦƻǊȊŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ŀŎƻƎƛŘŀ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦέ (Dirección 
General de Inclusión y Protección Social. Servicio de Atención Primaria e Inclusión Social, 
2018, 4).   
 
En este mismo documento se recoge información sobre procesos, actuaciones, y 
mecanismos de coordinación y recursos necesarios en las diferentes etapas del proceso de 
ŀŎƻƎƛŘŀΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǊŜǎŀƭǘŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎǊŜŀǊ άsinergias entre la Administración a nivel 
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autonómico y local, tercer sector, ciudadanía y personas refugiadasέ ό5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ 
Inclusión y Protección Social. Servicio de Atención Primaria e Inclusión Social, 2018,5). El 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ Ǉƛƭƻǘƻ άAcompañaέ Ŝǎ ƻǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŎǊŜŀŘƻǎ Ŝƴ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ 
de Navarra y el Ayuntamiento de Pamplona en el año 2020, en este ǇǊƻƎǊŀƳŀ άǎŜ ƻŦǊŜŎŜǊł 
labores de acompañamiento a mujeres migrantes que conforman hogares monomarentales 
y residen en viviendas de emergencia del Ayuntamiento de Pamplona-LǊǳƷŀέ. (Gobierno de 
Navarra, 2020).   
 
La acogida desde la perspectiva intercultural es una herramienta que tiene en cuenta varios 
elementos (acceso a servicios de salud, vivienda, educación, recursos municipales, 
acompañamiento psicosocial, etc.) para que las personas que se establecen en un 
determinado lugar o estén en tránsito puedan tener acceso a derechos y comenzar un 
proceso de integración en la sociedad.  
 
Dentro de la acogida también está la diversidad, enfatizando en aspectos comunes y 
positivos en las relaciones interpersonales, como modelos comunicativos inclusivos, 
intercambios de experiencias vitales, enriquecimiento desde valores que comparten 
diferentes culturas, la reciprocidad desde redes comunitarias o espacios organizativos como 
asociaciones y colectivos que aporta y suma a la sociedad. 
 
Para concluir, este es un punto de partida que contribuye a establecer procesos de 
integración, inclusión y cohesión en lugares de llegada entre población autóctona, migrante 
y otros colectivos culturales. De modo que aporta a una mejor gestión de la migración, así 
como de la diversidad desde una perspectiva integral y efectiva.    
 
 

4.4 Integración/inclusión y cohesión social 
 
Desde distintos enfoques y análisis, se señala que la noción de integración debe ser vista 
desde una línea bidireccional: no es sólo responsabilidad de las personas migrantes, también 
la población autóctona debe implicarse en establecer relaciones inclusivas e integradoras. El 
antropólogo social Carlos Giménez ha insistido en la necesidad de poner el foco en la 
adaptación mutua, y ha proporcionado, de manera sintética, esta definición de la 
integración como la άƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƘŜǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ y convivencia intercultural mediante 
procesos de adaptación mutua entre sujetos jurídica y culturalmente diferenciados, mediante 
los cuales: a) las personas de origen extranjero se incorporan en igualdad de derechos, 
obligaciones y oportunidades, sin por ello perder su identidad y cultura propias; b) la 
sociedad receptora y el Estado receptor introducen paulatinamente aquellos cambios 
ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎΣ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ȅ ŘŜ ƳŜƴǘŀƭƛŘŀŘ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀƎŀƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎέ 
(Giménez, 2003, 78-79)    
 
En este sentido, la movilidad de un gran número de personas a nivel mundial con sus 
diversidades (pueden ser: religiosas, culturales o lingüísticas), produce en cada uno de los 
Estados y sus sociedades la necesidad de integrar a todas aquellas personas sean cuales sean 
sus condiciones y procesos migratorios a través del acceso a recursos, servicios o cambios en 
las normativas, planes, proyectos estatales desde una perspectiva intercultural.   
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La integración e inclusión social tratan de dar respuesta a una serie de posibilidades para 
tener sociedades más abiertas, plurales, tolerantes, que rechazan tajantemente actitudes 
racistas y xenófobas. Sociedades que creen redes e intercambios enriquecedores entre todas 
las personas con sus diversidades culturales y lingüísticas, facilitando procesos de 
entendimiento bidireccionales, en los que cada conocimiento, experiencia y situación 
particular sea respetada e integrada socialmente. 
 
Como proceso bidireccional, de adaptación mutua, la integración incluye al conjunto de la 
sociedad. Y, en tanto parte de un proceso dialógico, no está exento de dificultades y 
conflictos. Esta integración social y diversa, como nueva cohesión social, debe considerarse 
también como un proceso de creación de ciudadanía. 
 
A la hora de hablar de un proceso de integración entre personas migrantes y autóctonas, se 
debe llegar a un entendimiento entre ellas. En este sentido, según Heckmann y Schnapper 
(citados en Godenau, Rinken, Martínez de Lizarrondo, Moreno, 2014), hay cuatro ámbitos 
para la integración a tener en cuenta:   
 

¶ La integración estructural: se trata de la adquisición de derechos y estatus dentro de 
los principales mecanismos que establece la sociedad de acogida: sistema educativo, 
vivienda, estado de bienestar y derechos básicos ciudadanos. 
 

¶ La integración cultural: implica cambios sustanciales para ambas partes (a nivel 
cognitivo, comportamental y actitudinal). Esta integración no debe provocar que las 
personas migrantes renuncien a su cultura originaria, sino que haya una 
transferencia enriquecedora activa y constante en ambas direcciones. 

 

¶ La integración social o interactiva: tiene que ver con la aceptación del colectivo de 
migrantes en las relaciones sociales como redes sociales, vecinales, asociacionismo, 
cooperativismo, amistades y espacio afectivo o de parejas. El apoyo de estas redes -y 
las relaciones que surgen de ellas- pueden producir nuevos vínculos con el paso del 
tiempo.   

 

¶ La integración identitaria: tiene en cuenta los sentimientos de identificación y 
pertenencia a instituciones y grupos de la sociedad de acogida. 

 
Existen toda una serie de factores que influyen en la integración e inclusión social. Dentro de 
una relación intercultural existen la dignidad, el buen trato, el diálogo y respeto mutuo, 
entendimiento y sinergias necesarias que al mismo tiempo contribuyen a establecer una 
cohesión social.   
 

4.5 Convivencia 
 
Para analizar y reflexionar sobre la convivencia en su sentido práctico, Carlos Giménez 
propone una tipología de situaciones de sociabilidad en la que se distinguen e 
interrelacionan convivencia, coexistencia y hostilidad para llegar a entender lo que implica la 
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convivencia, los valores a tener en cuenta para crear un modelo para convivir basado en 
elementos como: las normas comunes, formas de regulación de conflictos, aprendizajes, 
valores y principios que posteriormente se contemplan en la parte de este diagnóstico.  
 
La convivencia se entiende como las relaciones de respeto y de comunicación positivas para 
las personas; al mismo tiempo, se pueden encontrar ciertos grados de conflictividad, 
tensiones o problemas que se llegan a abordar desde el diálogo y la negociación.   
 
Las relaciones que se encuentran dentro de la convivencia van mucho más allá del simple 
hecho de coexistir, ya que personas, grupos, instituciones, colectivos y comunidades 
comparten espacios, en donde se cohabita en espacio y tiempo (Giménez, 2015).   
 
Existen varias dimensiones para analizar la convivencia, la coexistencia y la hostilidad:  
 

¶ La dimensión relacional: en la convivencia predominan la cohesión, disposición al 
diálogo y respeto. En la coexistencia hay relaciones mínimas y en la hostilidad existe 
una falta de entendimiento, cooperación, por tanto, no existe la cohesión.   
 

¶ La dimensión actitudinal: es importante analizar las actitudes de aceptación, 
comprensión, empatía y respeto en situaciones y procesos en espacio de convivencia 
ƻΣ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ǊŜŎƘŀȊƻ ƻ ƛƴǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ƘŀŎƛŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ άdiferentesέΦ  

 

¶ La dimensión normativa tiene que ver con usos, costumbres, normas, también con los 
valores (los que se comparten y los que no se comparten), άƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŜƴǘƛŘƻ 
amplio (no solo el asociacionismo), la comunicación (lenguas, cauces, momentos, 
malos entendidos), todo lo relativo al conflicto (latente y manifiesto) y las identidades 
όŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀǎ ȅ ƴƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘŀǎύ ŘŜ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ƭǳƎŀǊέ (Giménez, 2015, 54).  

 
tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ƭŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ ƛƴǘŜƎǊŀ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƭƻ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎƻΣ άla polisέΦ 
 
 

4.5.1 Noción de coexistencia  
 
ά9ƴ ƭŀ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀǇŜƴŀǎ Ƙŀȅ ǊŜƭŀŎƛƽƴΣ ƻ ƴƻ ƭŀ Ƙŀȅ Ŝƴ ƴƛƴƎǵƴ ǎŜƴǘƛŘƻΤ ȅ ǎƛ Ƙŀȅ ǊŜǎǇŜǘƻΣ ƭƻ Ŝǎ 
ǇŀǎƛǾƻ όΧύ {ƛ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŀōƻǊŘŀ Ŝƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŘƛŀƭƻƎŀŘŀΣ ǇŀŎƝŦƛŎŀ ȅ ǇƻǎƛǘƛǾŀΤ Ŝƴ ƭŀ 
coexistencia el conflicto permanece latente, larvado, sin ser abordado las más de las veces. Si 
ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ Ŝǎ ǇǊƻŦǳƴŘŀƳŜƴǘŜ ŘƛƴłƳƛŎŀΣ ƭŀ ŎƻŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ Ŝǎ Ƴłǎ ōƛŜƴ ŜǎǘłǘƛŎŀέ (Giménez, 
2015, 53).  
 
La coexistencia supone coincidir en un espacio y un tiempo determinados, pero no 
interacción entre las personas. Cuando hay coexistencia, las personas no se relacionan de 
forma activa, la relación es de poco interés en la otra persona.  
 
Las relaciones interpersonales son mínimas, son espontáneas y sin gran intensidad; se 
cumplen normas básicas de educación, vecindad, circulación. Existe un sentido de 
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pertenencia con el propio grupo, pero no con otro grupo de personas más amplio, ya sea en 
una región, ciudad, barrio o escuela.   
 

4.5.2 Noción de hostilidad  
 
Según Giménez, άƭŀ ƘƻǎǘƛƭƛŘŀŘ ǎƝ Ŏƻƴǎǘƛtuye el polo negativo del esquema conceptual, puesto 
que, cuando predomina la hostilidad, entonces sí existe relación, pero mala; relación 
interpersonal y social cargada de recelo, aversión, desconfianza, rechazo u odio; y, por lo 
tanto, de violencia, latente o manifiesta, estructural, física o simbólica, si seguimos la 
tipología propuesta por Galtung (1964)έ όDƛƳŞƴŜȊΣ нлмрΣ роύΦ  
 
Esta hostilidad se puede manifestar a través de άdiscursos que culpabilizan al extranjero y a 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀ ǊŜŎƛŞƴ ƭƭŜƎŀŘŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ άƳŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ȊƻƴŀέΣ ŜǾƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜΣ 
carteles o grafitis en contra de la inmigración o de determinado espacio de culto, expresión 
de rechazo hacia el Otro cuando participa en las actividades públicas del barrio como 
ƳŜǊŎŀŘƛƭƭƻǎ ƻ ŦƛŜǎǘŀǎΣ ŜǘŎΦέ (Giménez, 2015, 53).  
 
En la hostilidad el ambiente es de tensión, de confrontación. Dentro de las relaciones 
humanas que se puedan establecer, aquí hay una alta incidencia de desconfianza 
generalizada, evitación física, enfrentamiento personal o colectivo, pelea o culpabilización a 
otras personas.   
 
 
 

4.5.3 Indicadores cualitativos  
 
Los indicadores cualitativos que se exponen a continuación son utilizados para medir los 
grados de convivencia existentes, la mejora o empeoramiento de situación que se quiere 
estudiar. Esta propuesta, en parte también metodológica, aparece en los trabajos realizados 
por el equipo consultor del Observatorio de las Migraciones y la Convivencia Intercultural de 
la ciudad de Madrid (Giménez, 2005, 14) 
 

Dimensión  Indicadores  

Relacional  - Relaciones de reciprocidad, aprendizaje mutuo, 
cooperación.  

- Vínculos más o menos sólidos.  

- Espacios de mezcla o mestizaje.  

Normativa  - Normas compartidas. 

- Conocimiento y aceptación de las normas. 

- Adecuación de la normativa.  

Axiológica  - Valores y finalidades compartidas. 

- Reconocimiento y respeto de lo no compartido.  

Participativa  - Presencia en ámbitos de toma de decisiones.  

- {ŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ƻ ƴƻ ŘŜ ǎŜǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜΧ 

- Implicación en la vida social.  
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Comunicacional  - Comunicación existente.   

- Pautas y espacios de comunicación.  

- Eficacia.  

Conflictividad  - Trato del conflicto latente y manifiesto.  

- Comportamientos pacíficos o violentos.  

- Negociación / intervención de terceros.   

Actitudinal  - La diversidad del medio local se valora positivamente.  

- Respeto hacia la otra persona.  

- Aceptación del diferente e incluso del opuesto.   

Identitaria  - Identidades que se comparten o no 

- Sentido de pertenencia  
Tabla 1. Indicadores cualitativos del marco conceptual.  

 

4.5.4 Retos comunes. Ciudadanía compartida 
 
El enfoque de derechos humanos desde la interculturalidad y el ejercicio de la ciudadanía 
activa de todas las personas que conforman las sociedades suponen un marco base para 
comenzar a construir retos a nivel comunitario, como alternativas que promuevan principios 
de justicia y eficacia para constituir una convivencia intercultural.  
 
Según Carlos Giménez, estos son algunos de los retos a tener en cuenta:   
 

¶ Compatibilizar derechos de los diferentes grupos culturales (con el reconocimiento y 

acompañados por medidas económicas, políticas y educativas) desde el espacio colectivo 

en el que se encuentran. Teniendo en cuenta la libre autodeterminación, por ejemplo, 

para adherirse a un colectivo determinado o sus valores.  

 

¶ Gestión adecuada y positiva de las diversidades históricas: el bilingüismo, elementos 

socioculturales y lingüísticos de la población autóctona.  

 

¶ Trabajo por la inclusión social de toda forma de diversidad trabajando por su integración 

y acceso en todos los ámbitos de la sociedad que tiene la ciudad.  

 

¶ Articulación de derechos correspondientes a grupos diversos y los derechos/deberes 

cívicos de la sociedad en la que se encuentran.   

 

¶ Reconocimiento ȅ ƘŀŎŜǊ ŜŦŜŎǘƛǾƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ άǘŜǊŎŜǊŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴέΣ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ƭŀ 

brecha de ingresos, patrimonios, acceso al conocimiento, espacios laborales. El reto es 

valorar socialmente y, al mismo tiempo, distribuir de manera equitativa las 

potencialidades de todas las personas para afirmar la diferencia cultural y autonomía, 

con una distribución justa de bienes y servicios, para así poder satisfacer necesidades 

básicas y garantizar los derechos sociales. 
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Las múltiples formas de migraciones plantean, a su vez, múltiples retos, algunos aparecen en 
ά[ƻǎ но ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ tŀŎǘƻ aǳƴŘƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ aƛƎǊŀŎƛƽƴ {ŜƎǳǊŀΣ hǊŘŜƴŀŘŀ ȅ wŜƎǳƭŀǊ (Naciones 
Unidas, diciembre 2018)έΣ entre los que destacamos: 
 

¶ Inclusión social efectiva a nivel jurídico, laboral, residencial, escolar, vecinal, etc. 

Incorporación como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, evitando la 

conformación de guetos residenciales, situaciones de violencia directa, estructural o 

simbólica, de racismo institucional o de explotación laboral y sexual.  

 

¶ Ante el incremento de la diversidad sociocultural, lingüística y religiosa que suponen los 

procesos migratorios, cómo gestionar el aumento de esta desde una perspectiva 

inclusiva y positiva y el enfoque de Derechos Humanos y democráticos, promoviendo 

una forma de convivencia ciudadana intercultural desde los barrios y municipios. 

 

¶ Generación de un proceso para considerar nuevas perspectivas de ciudadanía, desde la 

inclusión de y con las personas migrantes, además del establecimiento de relaciones 

bidireccionales con población receptora.  

¶ Reconocimiento de pleno derecho y práctica que tienen los colectivos de personas 

migrantes a organizarse políticamente; poder defender sus demandas y necesidades 

como parte del ejercicio de ciudadanía a nivel social.  

 

4.6 Interculturalidad 
 
La interculturalidad busca el intercambio y la interacción entre personas de culturas diversas 
que conforman y/o pertenecen a una misma sociedad y, a su vez, se define por la igualdad 
de derechos, oportunidades y libertades de todas las personas, independientemente de las 
particularidades de cada una (Marín, 2013, 6).  
 
Al momento de analizar las dimensiones de procesos y políticas de integración social desde 
el contexto de la migración, se tiene en cuenta el elemento cultural desde el punto de vista 
de la incorporación y adaptabilidad de aquellos colectivos migrantes a usos, costumbres, 
normas, valores, instituciones, lenguas del lugar receptor, teniendo en cuenta lo que ello 
conlleva: cambios y conflictos.  
 
ά[ŀ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭidad remite específicamente a las situaciones de diversidad cultural, religiosa 
y lingüística, al conjunto de las relaciones interétnicas (Dietz, coord., 2002; Dietz, 2003). De 
ahí la expresión convivencia intercultural, en la que el adjetivo denota, por un lado, la 
convivencia entre personas y colectivos etnoculturales -realmente diferenciados- y, por otro 
lado, la convivencia basada en los principios de la interculturalidad como propuesta 
ǎƻŎƛƻǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ŞǘƛŎŀΦέ (Giménez, 2005, 26)  
 
La interculturalidad, por tanto, tiene una visión dinámica, abierta, dialógica de las diversas 
culturas, en donde existe un proceso de negociación, aprendizaje, comunicación; un sistema 
de valores que permite convivir desde la diversidad. 
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Además, la interculturalidad parte de una concepción dinámica y activa de la cultura. La 
cultura no es estática, sino que evoluciona, se transforma, y se adapta a las necesidades e 
intereses de las sociedades.  
 
Partiendo de estas características se puede decir que:  
 

¶ La interculturalidad postula que no existe una cultura de referencia, única y de mayor 

valor y por la cual se midan otras. No hay establecimiento jerárquico entre las 

culturas que se encuentran en un mismo espacio.  

 

¶ El interculturalismo hace referencia al planteamiento político-pedagógico. Es 

resultado de relaciones pacíficas y de mutuo entendimiento.  

 

¶ Se da la necesidad de establecer políticas que favorezcan relaciones igualitarias en 

términos legales y sociales de todas las personas. Y de emprender acciones 

pedagógicas desde el ámbito educativo para aprender a convivir y gestionar los 

conflictos derivados de las diferencias culturales.  

 

4.7 Diversidad cultural  
 
La diversidad cultural es positiva y enriquecedora. Permite observar a las sociedades de una 
forma heterogénea y todas las expresiones culturales, étnicas, religiosas, lingüísticas, están 
presentes en la cotidianidad de las relaciones entre personas. También hace referencia a las 
diferentes culturas y su grado de interacción.  
 
La diversidad cultural refleja que existen varios modelos de convivencia, interacción, valores, 
políticas, formas de concebir el mundo y la realidad, diversidad de lenguas.  
 
[ŀ Ψ5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜ ƭŀ ¦b9{/h ǎƻōǊŜ ƭŀ 5ƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ǳƭǘǳǊŀƭΩ όŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŀŘƻǇǘŀŘƻ 
por la Conferencia General de la UNESCO el 2 de noviembre de 2001) establece que la 
diversidad cultural abarca, άŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀǊǘŜǎ ȅ ƭŀǎ ƭŜǘǊŀǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ƎǊǳǇƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǎǳǎ 
modos de vida, las maneras de vivir, los sistemas de valores, las tradiciones y las creenciasέΦ 
 
Tanto la Comunidad Foral de Navarra como su capital Pamplona-Iruña es un territorio que 
abarca una gran diversidad histórica, étnica, cultural y lingüística. En Navarra y parte de 
Pamplona-Iruña, la cultura vasca y el euskera han estado presentes y han marcado la 
diversidad en el territorio. El euskera es una lengua propia de la Comunidad Foral de 
Navarra, una lengua que a medida de los años ha ido perdiendo su lugar en la sociedad pero 
que desde hace unos años se ha intentado desde las administraciones públicas, centros 
lingüísticos y asociaciones realizar un proceso de recuperación.  
 
En el reconocimiento de la diversidad lingüística del euskera y la cultura vasca, existen 
normativas que se tienen en cuenta para el desarrollo y fomento de la misma que son la ά[Ŝȅ 
Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuence; y la Carta Europea de las Lenguas 



 

  

28 
 

Regionales o Minoritarias, suscrita por España en 1992 y ratificada en 2001, así como las 
recomendaciones del Comité de Ministros del Consejo de Europa y los informes redactados 
ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 9ȄǇŜǊǘƻǎ όŜƴ нллрΣ нллуΣ нлмн ȅ нлмсύΦέ (Gobierno de Navarra, 2017, 7) 
 
Esta normativa establece la regulación del uso oficial y normalizado del vascuence en los 
ámbitos de convivencia social y en los centros de enseñanza. También se exponen una serie 
de objetivos que tienen que ver con el derecho de la ciudadanía a conocer y usar el idioma, 
proteger y fomentar su uso en todo el territorio navarro, y enseñar la misma partiendo de la 
άǾƻƭǳƴǘŀǊƛŜŘŀŘΣ ƎǊŀŘǳŀƭƛŘŀŘ ȅ ǊŜǎǇŜǘƻΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ǎƻŎƛƻƭƛƴƎǸƝǎǘƛŎŀ ŘŜ 
bŀǾŀǊǊŀΦέ !ǎƝ ƭƻ ǊŜŎƻƎŜ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ tƭŀƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜƭ ŜǳǎƪŜǊŀ όнлмс-2019) del Gobierno de 
Navarra. Del mismo modo se resalta la necesidad de reconocer la pluralidad lingüística, por 
ejemplo, en las políticas públicas.    
 
Aparte de la diversidad lingüística que se encuentra tanto en la Comunidad Foral de Navarra 
como en Pamplona-Iruña, también está la diversidad étnica con la presencia de la población 
gitana con sus propios rasgos culturales. Según recoge el informe Estrategia para el 
desarrollo de la población gitana de Navarra (2019-2022) en Navarra y en el conjunto de 
España, los datos sobre el tamaño de la población gitana siguen siendo άŜǎŎŀǎƻǎ Ŝ 
ƛƳǇǊŜŎƛǎƻǎέΦ La referencia más cercana en el tiempo es el documento del añƻ нлмр άaŀǇŀ 
ǎƻōǊŜ ±ƛǾƛŜƴŘŀ ȅ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ Dƛǘŀƴŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀέΣ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ 
Secretariado Gitano y dirigido por el Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e igualdad, en 
función de las viviendas identificadas en el mapa del territorio navarro. Según esta fuente, 
άƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ǝƛǘŀƴŀ Ŝƴ bŀǾŀǊǊŀ ŀǎŎƛŜƴŘŜ ŀ тΦрро ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ 
ǳƴ мΣн҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƴŀǾŀǊǊŀέ (Gobierno de Navarra, 2018). 
 
En este mismo documento se expone que: ά9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ǝƛǘŀƴŀ ǇǊƻcedente de 
otros países europeos, la situación es aún más confusa en cuanto a su tamaño poblacional. El 
último mapa de vivienda estima para Navarra, en función de las viviendas identificadas, que 
la población gitana de origen portugués asciende a 435 personas y la de personas gitanas 
ǇǊƻŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǇŀƝǎŜǎ ŘŜƭ ŜǎǘŜ ŘŜ 9ǳǊƻǇŀ ŀ рмм ǇŜǊǎƻƴŀǎ όC{D ȅ a{{{LΣ нлмсύΦέ  
 
ά{ŜƎǵƴ Ŝƭ ǵƭǘƛƳƻ ƳŀǇŀ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ όC{D ȅ a{{{LΣ нлмсύΣ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
gitanas reside en Pamplona (30% del total de personas gitanas residentes en Navarra), 
seguido de Tudela (6%) y Estella (5%). El resto de la población se distribuye por la comarca de 
Pamplona, la zona media de Navarra y la ribera de Navarra, siendo mucho más reducido el 
número de personas gitanas residentes en la zoƴŀ ƴƻǊǘŜΦέ 
 
Aunque hay una presencia de población gitana y se han realizado importantes avances, a día 
de hoy siguen existiendo dificultades de acceso a una inclusión plena y reconocimiento. Por 
lo que desde la administración pública y asociaciones se trabaja por la promoción de la 
historia y cultura gitana en ámbitos como el educativo y social.   
 
Esta diversidad cultural analizada desde los procesos históricos, plurales y diversos se ha 
transformado e incrementado en varias décadas, como es el caso de la década de los 
sesenta, con movimientos internos de personas procedentes de otras comunidades 
autónomas de España y movimientos migratorios internacionales en los años 90 y primera 
década de los 2000.  
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En esta línea, tanto el Ayuntamiento de Pamplona-Iruña como diferentes asociaciones 
presentes en el Foro de la Diversidad Cultural de la ciudad llevan realizando actividades en 
torno a la visibilización de las diferentes culturas, destacando la importancia de la diversidad 
y el compromiso que según la Declaración Universal de los Derechos Humanos άŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ 
un patrimonio común de la humanidad y debe reconocerse y consolidarse en beneficio de las 
ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ ȅ ŦǳǘǳǊŀǎέ. Este Foro fue creado en el 2017 con el objetivo de 
trabajar por los derechos de todas las personas independientemente de su origen y permitir 
su participación e igualdad de oportunidades.    
 
 

4.8 Objetivos de desarrollo sostenible. Agenda 2030 
 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue firmada en 2015 por las 193 jefaturas de 
Estado y de Gobierno de los países miembros de Naciones Unidas. Esta es un plan de acción 
hacia un nuevo pensamiento de desarrollo que representa el compromiso internacional para 
hacer frente a los retos sociales, económicos y medioambientales de la globalización, 
poniendo en el centro a las personas, el planeta, la prosperidad y la paz, bajo el lema de "no 
dejar a nadie atrás". 
 
La Agenda 2030 cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), anteriormente 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que guiarán el trabajo de las Naciones Unidas 
hasta el año 2030. Esta Agenda pone en el centro a las personas, presenta un enfoque de 
derechos y tiene como objetivo el desarrollo sostenible global, integrando ámbitos como el 
económico, social y medioambiental.    
 
Dentro de la Agenda 2030, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 
reconoce la migración como άǳƴ ŀƎŜƴǘŜ ƛƳǇǳƭǎƻǊ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ tanto para las 
personas migrantes como para las comunidades. Aporta de manera significativa en cuanto a 
capacidades, fortalecimiento de fuerza de trabajo, diversidad cultural y favorece a la mejora 
de las comunidades tanto en países de origen ςtransferencias de capacidades y financieras- 
como en países receptores. Por esta razón, muchos de los objetivos incluidos se podrán 
conseguir de manera plena y eficaz, si se tiene en cuenta la contribución que hacen las 
personas migrantes a la sociedad en la que se encuentran desde políticas, planes y proyectos 
que promuevan y hagan visibles los aportes anteriormente nombrados.   
 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente 10 de los 17 ODS contienen metas e 
indicadores que se relacionan con la migración para su cumplimiento. Estos objetivos, 
desarrollados más adelante, ayudan a evaluar el punto de partida desde el cual trabajar en 
cada país desde varios ejes temáticos como pueden ser: el fin de la pobreza, educación de 
calidad, igualdad de género, justicia, crecimiento económico, entre otras.  Así mismo, poder 
analizar y encontrar los medios necesarios para alcanzar un desarrollo sostenible de manera 
colectiva. El establecimiento de estos objetivos es utilizado como una herramienta de 
planificación para los países a nivel global, nacional y local sobre lo que es necesario trabajar. 
La meta es el fin último al que se quiere llegar.   
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ODS 1 FIN DE LA POBREZA  
La meta 1.5 busca fomentar la resiliencia en personas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad ante desastres ambientales, económicos, sociales que producen 
desplazamientos forzados de miles de personas anualmente.  
 
ODS 3 SALUD Y BIENESTAR  
La meta 3.8 busca cobertura sanitaria universal, beneficiando a la población migrante que 
suele enfrentarse a obstáculos para acceder a servicios sanitarios.  
 
ODS 4 EDUCACIÓN DE CALIDAD 
En la meta 4.b se propone aumentar a nivel mundial el número de becas que ya están 
disponibles para los άǇŀƝǎŜǎ Ŝƴ ǾƝŀ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ нлнлέ. Facilitar y fomentar la 
movilidad por razones de estudios es fundamental para realizar esta meta.  
 
ODS 5 IGUALDAD DE GÉNERO  
Específicamente en su meta 5.2 persigue eliminar todas las formas de violencia contra todas 
las mujeres y las niñas, incluida la trata de personas.    
 
ODS 8 TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO ECONÓMICO  
La meta 8.8 señala la protección de los derechos laborales de trabajadoras y trabajadores 
migrantes.  
 
ODS 10 REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES 
A través de la meta 10.7 se propone facilitar las migraciones ordenadas, seguras, reguladas y 
responsables, a través de políticas migratorias que aseguren el acceso a derechos y 
oportunidades a la población migrante desde la gestión y planificación.    
 
ODS 11 CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES  
Desde su meta 11.5 pretende reducir el número de muertes de las poblaciones y pérdidas 
económicas como consecuencia directa de desastres que, a su vez, generan desplazamientos 
forzados de miles de personas.  
 
ODS 13 ACCIÓN POR EL CLIMA  
Trata sobre la acción por el cambio climático en políticas, cambios, estrategias, planes a nivel 
nacional en las que es importante considerar la migración causada por motivos ambientales.  
 
ODS 16 PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS 
Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a 
la justicia para todas las personas y, a todos los niveles, construir instituciones eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas.  La meta 16.2 busca poner fin a la trata de personas y a todas 
las formas de violencia, tortura especialmente hacia la población infantil.  
 
ODS 17 ALIANZAS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS 
Este objetivo resalta la necesidad de establecer alianzas de asociaciones globales y de 
cooperación que puedan permitir a las organizaciones internacionales lograr otros ODS y, en 
su meta, 17.18 busca aumentar la disponibilidad de datos eficaces, fiables, desglosados por 
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variables, en este caso, la situación migratoria de las personas. El tener datos estadísticos y 
análisis cualitativos permite un mejor acercamiento a la realidad social.  
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5 Metodología 
 

5.1 Propuesta de partida  
 
El planteamiento metodológico de la investigación-diagnóstico se elaboró a partir de una 
concepción de trabajo participado, con el objetivo de involucrar desde las primeras 
instancias a agentes, colectivos y personas que conforman la diversidad cultural de 
Pamplona, con la mejora de la convivencia como horizonte. 

 
El diseño inicial de la propuesta de diagnóstico presentada desde la asistencia técnica, con 
enfoque multidimensional, incluía recopilación, recolección y análisis de fuentes primarias y 
secundarias con las siguientes técnicas: 
 

- Fuentes secundarias 
o Recopilación de datos estadísticos sobre la población de Pamplona-Iruña.  
o Revisión de estudios previos e informes diagnósticos sobre convivencia en otros 

entornos.  

- Fuentes primarias 
o Fase Cualitativa:  

ǐ Entrevistas en profundidad a personas clave. Exploratorias. Perfiles a 
definir con el área, entre personal técnico del Ayuntamiento de Pamplona 
y agentes clave de la sociedad civil. Muestra objetivo: 10-12 entrevistas.  

ǐ Grupos de trabajo participativos. Compuestos por personal técnico del 
Ayuntamiento de Pamplona, agentes clave de la sociedad civil y vecinas y 
vecinos de Pamplona (de origen español y extranjero). Para trabajar un 
primer acercamiento de posibles soluciones, a partir de la información 
recogida en las entrevistas y la encuesta.  
ǒ Muestra objetivo: 3 grupos de 6-8 personas cada uno, con la 

siguiente distribución:  
 

Grupo 1 
Mujeres 

50% origen español y 50% 
origen migrante 

30 a 55 años 

Grupo 2 
Hombres 

50% origen español y 50% 
origen migrante 

30 a 55 años 

Grupo 3 
Personal técnico y 
representantes de 

colectivos y asociaciones 
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o Fase cuantitativa 
ǐ Encuesta a la población.  

ǒ Universo: Población de Pamplona, mayor de 18 años.  
ǒ Muestra objetivo: 400-600 casos (50% de origen español y 50% de 

origen extranjero) para conseguir un tamaño muestral que permita 
lectura desagregada de los datos por sexo, edad y origen.   

o Aunque el % de población mayor de 18 años de otros 
orígenes está en torno al 11% (dato INE 2020), se decide no 
optar por una muestra semejante a esta proporción sino 
por un tamaño muestral que permita lectura separada de 
datos por origen. 

ǒ Con cuotas por sexo, edad y región de origen en población 
migrante, de acuerdo a datos del padrón municipal. 

ǒ Margen de error para la muestra máxima: 5,5% para muestras 
finitas, con un nivel de confianza del 95%. 

ǒ Técnica de recolección de datos: Con cuestionario estructurado, 
con preguntas cerradas y escalas de opinión. Por etapas: 

o Autoadministrado, mediante formulario online 
o Con refuerzo de entrevistas telefónicas para completar 

cuotas con bajo acceso a Internet.  
o A partir de la disponibilidad de recursos como: bases de 

datos de correos electrónicos del Área (Censo de 
Ciudadanía Activa entre otros) y de teléfonos del Padrón 
Municipal, solicitados oportunamente en cumplimiento de 
las normas de RGPD. 

o En base al presupuesto y los tiempos del proyecto, se 
propone este mix de encuesta online y telefónica en base a 
las ventajas de la primera técnica ςprecisión, fácil de 
distribuir, incentiva la participación, alta proporción de 
población con dispositivos móviles conectados a internet y 
menor coste- y la necesidad de incorporar la segunda para 
asegurar la posibilidad de participación de todos los 
segmentos del público objetivo (perfiles de mayor edad, sin 
acceso a internet o con dificultades para autocompletar un 
cuestionario online). A partir de los resultados en línea, se 
seleccionará una muestra aleatoria que cumpla con las 
cuotas previstas de sexo, edad y origen y se buscará 
completar telefónicamente aquellos perfiles que no hayan 
respondido por esa vía.  
  

 

5.2 Reestructuración del planteo metodológico  
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A partir de la contratación y las primeras reuniones, el equipo del Área de Educación, 
Participación Ciudadana y Juventud y la Oficina de Planeamiento Estratégico del 
Ayuntamiento solicitan a la asistencia técnica algunos cambios en el planteo metodológico 
inicial para buscar un modelo de trabajo que, en principio, garantizara la mayor participación 
de agentes y colectivos. A su vez, se refirió la inclusión de un trabajo diagnóstico interno, a 
cargo del Área, con personal técnico de distintas Áreas y unidades que cubriría su 
participación en el proyecto, inicialmente prevista en las entrevistas y grupos de trabajo.  
 
Por su parte, desde el Área se solicitó ampliar la muestra cuantitativa para reducir el margen 
de error de las respuestas ςmanteniendo el muestreo no probabilístico- y se ofreció el apoyo 
del Equipo de Dinamización para realizar encuestas personales en puntos estratégicos, en 
caso de necesitar cubrir cuotas.  
 
De este modo, la reestructuración resultó en las siguientes fases de trabajo: 
 

- Fuentes secundarias: ídem al planteamiento inicial 

- Fuentes primarias 
o Fase cualitativa: 

ǐ Diagnóstico Técnico Interno.  Con grupos de trabajo conformados por 
personal técnico de distintas Áreas y dinamizados por el personal 
técnico de Participación Ciudadana.  Además, se hizo una recopilación 
previa de datos de actuaciones que actualmente se hacen en el 
Ayuntamiento que pueden tener un impacto directo o indirecto en la 
diversidad cultural. Véase anexo 4. 
ǒ Se plantea la realización de 6 grupos, con Áreas que directa o 

indirectamente tienen actividades que podrían tener influencia 
entre la población migrada. 

ǒ Finalmente se hicieron 5 grupos que reunieron a 6 Áreas 
diferentes:  

o Igualdad, Educación, Juventud, Cultura. 
o Coworkids, Acción comunitaria, Cooperación al 

Desarrollo 
o Policía Municipal, Oficina estratégica 
o Padrón, Servicios Sociales 
o Comunicación, Deporte, Acción comunitaria, 010, 

Enlaces civiles 
ǒ En total participaron 22 profesionales: 11 hombres y 11 

mujeres. 
 

ǐ Talleres participativos. 
ǒ Con personas que residen en Pamplona, de perfil 

comprometido socialmente, sea porque son parte de algún 
colectivo o asociación, porque tienen interés en temas sociales 
o porque forman parte de la base de datos del Censo de 
Ciudadanía Activa del Ayuntamiento.  
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ǒ Segmentados por sexo, origen y edad para identificar 
percepciones sobre la convivencia diferenciadas y de forma 
independiente en los distintos públicos objetivo.   

ǒ Muestra: 6 grupos participativos, de 15 a 18 participantes en 
cada uno, con la siguiente distribución:  

 

Grupo 1 
Mujeres de origen español 

50% de 30 a 45 y 50% 46 a 60 años 

Grupo 2 
Mujeres de origen extranjero 

50% de 30 a 45 y 50% 46 a 60 años  

Grupo 3 
Hombres de origen español 

50% de 30 a 45 y 50% 46 a 60 años 

Grupo 4 
Hombres de origen extranjero 

50% de 30 a 45 y 50% 46 a 60 años 

Grupo 5 
Jóvenes de origen español 

50% mujeres y 50% hombres 
50% de 18 a 25 y 50% 26 a 30 años 

Grupo 6 
Jóvenes de origen extranjero 
50% mujeres y 50% hombres 

50% de 18 a 25 y 50% 26 a 30 años 

 
Para la segmentación de los grupos se ha tenido en cuenta una distribución por 

origen, cuidando que dentro de cada uno participaran personas que representaran 
otro tipo de diversidad (lingüística (eus), discapacidad, etc.): 

ǐ De origen español: Personas nacidas en Navarra o cualquier otro lugar 
de España que hayan migrado en algún momento a la Comunidad, 
todas residentes en Pamplona. Referidas en el informe, también, 
como Población Autóctona.  

ǐ De origen extranjero: Personas nacidas en otros países, con 
nacionalidad extranjera o española, residentes en Pamplona. Referidas 
en el informe, también, como Población Extranjera o Población 
Migrante.  

 
o Fase cuantitativa: Encuesta mediante cuestionario estructurado ςcon 

preguntas cerradas y escalas de opinión-, con recolección de respuestas vía 
online y con refuerzo telefónico (con empresa de campo externa) y personal 
(a través del Equipo de Dinamización del área).   
ǐ Muestreo no probabilístico, por cuotas (sexo, edad y país de origen -

en población migrante-, de acuerdo a datos del padrón municipal). 
ǐ Difusión y captación de respuestas online a través de la base de datos 

Censo de Ciudadanía Activa del Ayuntamiento, Registro de 
Asociaciones y BBDD elaboradas en el Área (cursos de formación en 
participación ciudadana, envío del Boletín Zentro, Foro de Diversidad, 
etc.), notas de prensa. 

ǐ Captación telefónica a partir de base de datos de perfiles de origen 
extranjero que han contactado con el área de Empadronamiento en 
los últimos años. Datos suministrados por Padrón Municipal, a pedido 
del Área, con atención a la normativa RGPD.  



 

  

36 
 

ǐ Cuestionario online disponible en cuatro idiomas (castellano, euskera, 
inglés y francés) para favorecer la respuesta de perfiles lingüísticos 
diversos.  

ǐ Entrevistas telefónicas solo en español.  
 
 

ǐ Ficha técnica: 
ǒ Ámbito: Municipio de Pamplona-Iruña. 
ǒ Público objetivo: Habitantes de Pamplona, mayores de 18 

años. 
o Público 1: población de origen español / autóctona, 

nacida en Navarra o en otro lugar de España. 
ǐ Universo: 134.860 personas mayores de 18 

años, 53% mujeres  
ǐ Muestra objetivo: 384 encuestas 

o Público 2: población de origen extranjero / migrante, 
nacida en otro país, con nacionalidad extranjera o 
española. 
ǐ Universo: 38.516 personas mayores de 18 años, 

50,7% mujeres. 
ǐ Muestra objetivo: 379 encuestas 

ǒ Distribución muestral: Se fijaron cuotas según sexo, edad y 
lugar de origen. 

ǒ Error muestral: para ambas muestras objetivo del +-5%, con un 
nivel de confianza del 95%. 

ǒ Trabajo de campo: del 27 de septiembre al 26 de noviembre 
de 2021.  

ǒ Muestras finales: 
o Público 1: 871 casos (duplica la muestra objetivo) 
o Público 2: 380 casos (en línea con la muestra objetivo) 

ǒ Ponderación: Se aplica una ponderación para ajustar los casos 
a la distribución por género y edad de la población.  

ǒ Anonimato y confidencialidad: se garantiza el absoluto 
anonimato en las respuestas de las personas entrevistadas, 
que serán utilizadas únicamente en la confección de tablas 
estadísticas.  

ǒ Datos de contacto: Se incluye campo no obligatorio para que la 
persona que responde deje sus datos de contacto ςmail o 
teléfono- en caso de tener intención de continuar informada 
sobre el proceso.  

 

5.3 Apuntes sobre el trabajo de campo y las muestras finales 
 
Desde el inicio del trabajo de campo y debido a la complejidad para llegar a los públicos 
objetivos, se han presentado distintos obstáculos e inconvenientes que se han debido 
atender para lograr, finalmente, un conjunto de datos e información suficiente para elaborar 
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el diagnóstico inicial sobre la convivencia en el municipio.  A continuación, se detallan las 
principales dificultades y qué acciones se han tomado para avanzar en el proceso. 
 
Fase cualitativa  
 
En el desarrollo de la fase cualitativa, para garantizar la participación de personas 
representantes de colectivos y asociaciones, así como de vecinas y vecinos, el Área realizó un 
intenso trabajo de convocatoria, a asociaciones, colectivos y personas a título individual, con 
la ayuda de su Equipo de Dinamización. A su vez, se publicó la convocatoria en la web de la 
Plataforma de Participación Erabaki.  
 
Desde el Equipo de Dinamización se tomó contacto con las siguientes asociaciones, 
colectivos y bases de datos para convocar a participantes a asistir a los talleres:  
 
ǒ Base de Datos Ciudadanía Activa y del Censo de Asociaciones del Ayuntamiento de 

Pamplona  
ǒ Base de Datos del Censo de Asociaciones del Ayuntamiento de Pamplona 
ǒ Base de Datos de Zentro (más de 7000 contactos) 
ǒ Base de datos de Grupos de Discusión Estudio Juventud 2021 
ǒ Sanduzelai Kultura Mix 
ǒ Sos Racismo 
ǒ Nabda Cultura Árabe 
ǒ Iruña Ciudad de Acogida 
ǒ Abiime 
ǒ SOS RACISMO 
ǒ Asociación islámica De Pamplona  
ǒ Rosa de Bulgaria 
ǒ Asociación cultural Rusa (Kalinka) 
ǒ Asociación Baile y Cultura Asiriy 
ǒ Rebeldes 
ǒ Compartiendo Raíces 
ǒ FAIN 
ǒ Indep  
ǒ Benkadi 
ǒ Suri Sicuri 
ǒ Renacer Andino 
ǒ Nabrasil 
ǒ Gazkalo 
ǒ Red Zakan 
ǒ APROENA 
ǒ Personas refugiadas en Acción 
ǒ Mujeres del Maiz 
ǒ Orfey BG 
ǒ Comisión antisida 
ǒ Secretariado gitano 
ǒ Rebeldes 
ǒ Integración Sin Fronteras (ISF) 

https://erabaki.pamplona.es/processes/PlanDiversidadCultural/f/232/meetings/195
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ǒ Ascomahn 
ǒ Alter Nativas 
ǒ África Unida 
ǒ Perú Arte 
ǒ Federación de Peñas 
ǒ SEI 
ǒ Kideak  

 
 
Con todo este trabajo de convocatoria, los resultados finales de asistencia fueron más bajos 
de lo esperado:  

- Grupo 1: Mujeres de origen español. 4 asistentes. Una representante de AMUDISNA, dos 
del Censo de Ciudadanía Activa y 1 a través de convocatoria web.  

- Grupo 2: Mujeres de origen extranjero. 7 asistentes. Representantes de SEI, Acción 
contra la trata, brasileños en Navarra y por convocatoria web. 

- Grupo 3: Hombres de origen español. 7 asistentes. Representante de Koine, Censo de 
Ciudadanía Activa y a título personal.  

- Grupo 4: Hombres de origen extranjero. 3 asistentes. Representantes de ISF, Aproena y 
Censo de Ciudadanía Activa.   

- Grupos 5 y 6. Jóvenes de 18 a 30 años. Cancelados por falta de perfiles.  
 
Durante la realización de los talleres, se observó que una de las barreras para conseguir 
mayor participación pudo estar en la comunicación y la forma de convocatoria a participar 
en los talleres, en grupos desagregados según el origen (nacimiento en España o en el 
extranjero) y el sexo (mujeres y hombres, excepto en los grupos de jóvenes que, por razones 
de tamaño muestral, fueron planteados mixtos).  
 
Como se especifica en la metodología, en esta primera instancia de diagnóstico, esa 
composición de los grupos de trabajo -segmentada por origen y sexo- se hacía 
imprescindible para detectar y analizar las percepciones de cada perfil de forma 
independiente, sin influencias de otros perfiles y en un entorno de confianza, que facilitara 
la expresión sincera de ideas y opiniones, siguiendo el principio de igualdad y 
transversalidad, con perspectiva de género.   
 
Sin embargo, esta decisión metodológica -habitual en fases iniciales de diagnóstico- parece 
haber sido interpretada por algunas personas convocadas como no adecuada para un 
estudio de interculturalidad, donde personas de distintos orígenes deberían poder 
interactuar en todos los espacios de participación previstos.    
 
A partir de esta situación, se explicó a las personas participantes y convocadas la 
importancia de mantener un espacio de recogida de opiniones diferenciado por orígenes, en 
tanto sí se trabajaría en espacios mixtos en los talleres participativos de la segunda etapa del 
proyecto (diseño del Plan).  
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En este sentido, la asistencia técnica indicó al Área la necesidad de una mayor claridad en la 
convocatoria para la siguiente etapa de generación de ideas y propuestas de trabajo de cara 
al diseño del Plan de acción.   
 
Con estos niveles de participación en los grupos y para ampliar el corpus de discurso 
cualitativo a analizar, se complementó la información recogida en los grupos con: 
 

- Entrevistas personales online a perfiles jóvenes. A cargo del equipo de asistencia 
técnica, a mujeres y hombres de 18 a 25 años. Perfiles contactados a través el Equipo de 
Dinamización, a partir de base de datos del Estudio Juventud 2021 y por bola de nieve 
(tipo de muestreo no probabilístico, a través de contactos, para acceder a poblaciones de 
baja incidencia y a individuos de difícil acceso). Entrevistas realizadas vía Zoom o 
WhatsApp.  

o Total: 8 entrevistas 
o Perfiles entrevistados: 

ǐ Jóvenes de 18 a 30 años. 
ǐ 4 de origen extranjero: 2 mujeres (África y Bulgaria) y 2 hombres 

(Rusia y República Dominicana). 
ǐ 4 de origen español: 2 mujeres y 2 hombres, todas personas nacidas 

en Navarra. 

- Sesión de trabajo con el Foro de Diversidad. A cargo del equipo técnico del Área. Se 
realizaron dinámicas de grupo en consonancia con las utilizadas en los Grupos 
Participativos iniciales. Realizada el 9 de noviembre de 2021.   

o El Foro de Diversidad es un órgano sectorial de Participación Ciudadana sobre 
Convivencia y Diversidad, promovido por el Área de Educación, Participación 
Ciudadana y Juventud e integrado por ciudadanía y entidades interesadas con 
la Convivencia y la Diversidad Cultural. Su objetivo es trabajar por los 
derechos y la igualdad de oportunidades de todas las personas de la ciudad, 
independientemente de su origen. 

o Participación: En total, 12 mujeres y 2 hombres, sin incluir al personal 
técnico. 
ǐ Representantes municipales: Acuden presencialmente representantes 

de PSN y EH Bildu. 
ǐ Áreas municipales: Intervienen y dirigen la sesión desde la mesa 

Fernando Sesma, Concejal delegado del Área de Educación, 
Participación Ciudadana y Juventud, Joseba Arbaiza y Ainhoa 
Guelbenzu, personal técnico del Área. Además, personal técnico del 
Área de Igualdad. 

ǐ Entidades asistentes (10) 
ǒ Morenada de los Andes (1) 
ǒ Diablada Urus Bolivia (2) 
ǒ Federación Casas Regionales (1) 
ǒ Aproena (1) 
ǒ Casa de Galicia (1)  
ǒ Casa Chile (1) 
ǒ Asvena ς Alpargatika (1) 



 

  

40  
 

ǒ Renacer Andino (1) 
ǒ Centro Argentino Navarro (1) 
ǒ Asociación de Brasileños en el Norte de España (1) 

 
Fase cuantitativa 
 
Por otro lado, en la fase cuantitativa -la encuesta- se realizó un trabajo de campo por etapas, 
con una primera recolección de respuestas vía formulario online enviado por correo 
electrónico a bases de datos del Área e invitación a compartir el enlace de la encuesta a 
otras áreas del Ayuntamiento (sin seguimiento de envío). También se reforzó esta etapa con 
la publicación de una nota de prensa en medios locales. Los enlaces a la encuesta ςen cuatro 
idiomas: castellano, euskera, inglés y francés- estaban alojados en la web del Área.  
 
Tras dos semanas de campo y un muy buen nivel inicial de respuestas ςcon más de 700 
respuestas online obtenidas-, se revisaron cuotas por sexo, edad y origen. La mayor parte de 
las encuestas resultaban ser de mujeres y hombres nacidos en España y de entre 30 y 69 
años, probablemente fruto de los envíos de correo electrónico a la base de datos de 
Ciudadanía activa y de mensajes directos a contactos del área. Ante este resultado, se hacía 
necesario reforzar la búsqueda de perfiles de otros orígenes ςde ambos sexos y todas las 
edades- y de perfiles de origen español jóvenes y mayores de 70 años para completar ambas 
muestras objetivo.  
 
Entre el Área y la asistencia técnica, se decide iniciar la etapa de refuerzo telefónico previsto, 
a través de una empresa de campo externa, para alcanzar la muestra de origen migrante ς
con bases de datos de teléfonos provistas por Padrón Municipal-, en tanto el Equipo de 
Dinamización se encargaría de los casos de personas locales mayores de 70 años.  
 
En paralelo, se realizó un refuerzo vía nota de prensa y recursos de comunicación del 
Ayuntamiento. Del mismo modo, se envió correo electrónico a todas las 
asociaciones/colectivos identificados que trabajan para avanzar en la diversidad cultural de 
Pamplona, con un refuerzo inicial vía telefónica. 
 
Pasadas dos semanas, se completa el campo telefónico de población de origen extranjero, 
en cambio, la cuota de mayores de 70 años se queda incompleta, a falta de pocos casos. Se 
decide cerrar el campo y se realiza una ponderación para que la muestra obtenida se ajuste 
en distribución por sexo, edad y origen a la población de Pamplona-Iruña, en principio, 
mediante contacto con asociaciones de personas jubiladas y talleres para personas mayores 
en los centros Civivox.  
 
Muestras finales: 

- Total casos: 1345 respuestas recopiladas entre ambas técnicas.  

- Total casos válidos (que residen en Pamplona-Iruña): 1251 respuestas finales (1156 en 
castellano, 82 en euskera, 11 en inglés y 2 en francés). 

o Muestra Público 1 (origen español): 871 casos (100% online).  
o Muestra Público 2 (origen extranjero): 380 casos (29% online y 71% 

telefónico). 

https://erabaki.pamplona.es/processes/PlanDiversidadCultural/f/234/
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- Verificación de datos:  
o El 37% de las personas que responden la encuesta mediante el formulario 

online deja algún dato personal de contacto (correo electrónico o teléfono) 
para seguir informadas sobre el proceso de diseño del Plan.   

o El 63% de la muestra de población extranjera completada en forma telefónica 
se realizó a partir de bases de datos nominales provistas por el Padrón 
Municipal, bajo estricto proceso de protección de datos.  

 
 

5.4 Detalle de muestras finales 
 
Público 1 ς Población de origen español 
 
La muestra de población de origen español (navarro o de otra región) obtenida casi duplica 
la cantidad de casos de la muestra objetivo, con 871 casos.  
 
Por las características de la captación de respuestas ςonline y a partir de bases de datos-, en 
la muestra final real se observa mayor participación de mujeres respecto de la proporción en 
la población (hay un 1% de personas que indican otra identidad de género).  
 
Por edad, mayor participación en la muestra online de perfiles de entre 30 y 69 años. En las 
últimas semanas de campo, se hizo un refuerzo desde el Equipo de Dinamización para 
recoger opiniones de personas mayores de 70 años, el grupo menos ajustado a la población 
de la muestra. Para ello, el Equipo de Dinamización visitó talleres de informática para 
personas mayores en centros Civivox, para que sus participantes completaran el cuestionario 
online, con apoyo técnico.   
 
Por origen, el 76,3% ha nacido en Navarra y el 23,7% en otro lugar de España. Del total de 
personas que responden, el 94% tiene el castellano como idioma principal en su hogar, el 
5,1% el euskera y el resto otros idiomas (inglés, francés, árabe, etc.).  
 
Se ha ponderado la muestra final con los datos de población de origen español en Pamplona. 
Los resultados que se presentan en el informe corresponden a la muestra ponderada. El 
margen de error final es de +-3,31%, con un nivel de confianza del 95%. 
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Gráfi co 1. Encuesta. Muestra final Público 1 por sexo.  

 
Gráfico 2. Encuesta. Muestra final Público 1 por edad.  

 
Público 2 ς Población de origen extranjero  
 
La muestra de población nacida en el extranjero y que vive en Pamplona-Iruña se ajusta a la 
muestra objetivo: 380 casos. El 63% de los casos han sido obtenidos por vía telefónica, a 
partir de bases de datos nominales provistas por el Padrón Municipal (con nombre y 
apellidos, teléfono móvil o fijo y país de nacimiento). El Padrón, competencia municipal 
fundamental en este contexto y estudio, ha facilitado más de 5000 contactos de personas 
que realizaron alguna gestión en el área de Empadronamiento en los últimos años.  
 
Por las características de la base de datos y aunque se trabajó fuertemente para el 
cumplimiento de cuotas (edad, sexo, origen), el resultado obtenido ha sido una muestra con 
mayor incidencia de mujeres (65%-35%). Por edad, proporción similar a la población 
extranjera en Pamplona, con algo de menor incidencia en los perfiles mayores. Por origen, 
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mayor presencia de personas de América del Sur en relación al total población (Ver apartado 
6.1.6 Población extranjera en Pamplona por lugar de origen).  
  
Se realiza una ponderación de los datos para ajustar los casos a la distribución por género, 
edad y lugar de origen de la población extranjera en Pamplona. Los resultados que se 
presentan en el informe corresponden a la muestra ponderada.  
El margen de error final es de +-5%, con un nivel de confianza del 95%  
 

 
Gráfico 3. Encuesta. Muestra final Público 2 por sexo.  

    

 
Gráfico 4. Encuesta. Muestra final Público 2 por edad.  
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Gráfico 5. Encuesta. Muestra final Público 2 por región de origen.  

 
Nota sobre la construcción de la muestra y la lectura de los datos  
 
Las limitaciones de tiempo, recursos, presupuesto y el carácter inicial del proyecto han 
requerido tomar una serie de decisiones que deben ser tenidas en cuenta a la hora de leer y 
analizar los resultados:  
 

- Conformación de las muestras: Se decide trabajar con dos muestras diferenciadas de 
población, ambas conformadas por diversidades culturales. La población de origen 
español está compuesta por personas mayormente de Navarra y también de fuera de 
Navarra -teniendo presente que la población que conforma la muestra podría presentar 
otras características, como origen de otras provincias del Estado, pertenecientes al 
colectivo gitano, vascoparlantes, con discapacidad, pertenecientes a colectivos 
culturales, LGTBIQ, feministas, etc., aunque sin posibilidad de hacer lectura separada de 
estos casos-, en tanto la población de origen extranjero tiene la composición por 
regiones y países antes indicada, con lectura de los datos como población extranjera en 
su conjunto.  
 

- La captación de casos: se decide un tipo de muestreo no probabilístico, con resultados 
no extrapolables al total de la población. El uso de bases de datos del Ayuntamiento ς
Censo de Ciudadanía Activa, base de datos de Zentro para cursos y boletín- y la difusión 
en medios locales y redes sociales del Ayuntamiento condiciona especialmente la 
muestra de quienes han nacido en España. El perfil de las personas que han respondido 
puede identificarse con personas interesadas especialmente en la temática tratada o con 
una actitud participativa superior a la media de la población, no por ello menos críticas 
con algunas cuestiones relacionadas con la convivencia intercultural y la intervención de 
las instituciones en la materia.  

 

5.5 Marco de referencia para la fase cuantitativa 
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Así como el marco conceptual del diagnóstico toma como referencia el modelo sobre 
convivencia del Profesor titular de Antropología y director del Programa Migración y 
Multiculturalidad (UAM) Carlos Giménez, el cuestionario de la fase cuantitativa se ha basado 
mayormente en el modelo de cuestionario de la Encuesta sobre Convivencia Intercultural en 
el ámbito local, utilizado dentro del Proyecto de Intervención Comunitaria Intercultural que 
ha coordinado Giménez en los últimos años y cuya referencia más reciente que utilizamos 
para este informe es la ά9ƴŎǳŜǎǘŀ нлмр ǎƻōǊŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƭƻŎŀƭέ, 
con autorización expresa del equipo a cargo del estudio.  
 
El Proyecto de Intervención Comunitaria Intercultural (en adelante, Proyecto ICI) viene 
ǎƛŜƴŘƻ ƛƳǇǳƭǎŀŘƻ ŘŜǎŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜƭ нлмл ǇƻǊ ƭŀ hōǊŀ {ƻŎƛŀƭ άƭŀ /ŀƛȄŀέ όCǳƴŘŀŎƛƽƴ 
BŀƴŎŀǊƛŀ άƭŀ /ŀƛȄŀέύΣ Ŝƴ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǳƴ ŀƳǇƭƛƻ ŜƭŜƴŎƻ ŘŜ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ 
sociales. En 2015, dicha colaboración implicaba a 38 territorios locales, ubicados en 32 
municipios de 11 comunidades autónomas, y mediante convenios con los respectivos 
ayuntamientos y con 35 entidades gestoras.  
 
El Proyecto ICI promueve, junto a las administraciones locales y las entidades del territorio, 
la articulación de estrategias de participación social y convivencia intercultural que faciliten 
la inclusión social, la igualdad de oportunidades y la cohesión social. Como complemento al 
Proyecto ICI, se realiza periódicamente la encuesta sobre convivencia social e intercultural 
en territorios de alta diversidad, que permite medir los resultados de la intervención social 
en cada uno de los territorios, ayuda a conocer mejor la realidad sociocultural del territorio y 
permite realizar los ajustes oportunos y orientar las actuaciones promovidas1. 
 
En el planteamiento general del Proyecto ICI se indica que los territorios de intervención que 
participan tienen en común dos rasgos y que también, en mayor o menor medida, comparte 
Pamplona-Iruña. Por un lado, la problemática social vinculada a cambios demográficos y 
económicos de las últimas décadas, probablemente menos aguda en Pamplona-Iruña que, 
en algunos territorios del Proyecto ICI, como Badalona (Barcelona) o San Cristóbal de los 
Ángeles y Lavapiés (en Madrid), con en torno a un 30% de población de origen extranjero. 
tƻǊ Ŝƭ ƻǘǊƻΣ άǳƴŀ ŀƭǘŀ ȅ ŎƻƳǇƭŜƧŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘέ2, fruto de distintos procesos de diversificación, 
como la migración interna, los asentamientos gitanos, la inmigración extranjera o, en el caso 
de nuestra Comunidad, la cultura vasca. 
 
En este sentido y en línea con la vocación del Proyecto ICI, el presente diagnóstico y el 
trabajo posterior en el I Plan se relacionan con toda la comunidad, no con una parte de ella, 
y con todo aquello que está relacionado con la gestión de toda la diversidad sociocultural, 
con los espacios locales como lugares clave de la interacción.  
 
Para el presente estudio, un primer diagnóstico y acercamiento al estado de la convivencia 
en Pamplona-Iruña, por tanto, se han seleccionado preguntas e indicadores de carácter 
general, que pueden dar cuenta de las percepciones de la población local y migrante sobre 
los principales aspectos y nociones del marco conceptual que también se nutre del trabajo 

                                                             
1 Convivencia Social e Intercultural en territorios de alta diversidad. Encuesta 2015 sobre convivencia 

intercultural en el ámbito local. Barcelona: Obra Social La Caixa, 2015, pág. 17.  
2 Ibídem, pág. 40. 

https://fundacionlacaixa.org/documents/10280/181359/Encuesta+2015+sobre+convivencia+intercultural+en+el+%C3%A1mbito+local.pdf/af428533-a991-4d61-8f10-e63e6402bfe9
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de Giménez: convivencia, coexistencia, hostilidad, conflictividad, actitudes frente a la 
diversidad cultural, valores sociales, discriminación, confianza en las instituciones y 
valoración de los servicios públicos y de la actuación de su personal. 
 
En cualquier caso, si bien se replican algunas preguntas del Proyecto ICI, las diferencias 
metodológicas y de territorio no hacen posible la comparativa entre los resultados del 
presente diagnóstico y la Encuesta 2015: el tipo de territorio ςlos municipios participantes 
en el Proyecto ICI tienen importantes carencias de desarrollo local, notables problemas de 
marginación y exclusión3-, la envergadura del proyecto y el tamaño muestral -12.000 
entrevistas en más de 30 territorios, en el caso del Proyecto ICI- y el porcentaje de personas 
de origen extranjero en la población ςen Pamplona es el 11,4%, en tanto la proporción en las 
poblaciones del estudio de referencia varía desde el 4% a más del 30%-. 
 
Las preguntas basadas en el estudio del Proyecto ICI han sido articuladas con otras de 
cosecha propia, a partir de trabajos previos de la consultora sobre percepciones de la 
población migrante sobre la interculturalidad en otros territorios navarros4 y preguntas que 
profundizan sobre situaciones de discriminación, con referencia en el estudio Diagnóstico 
sobre Convivencia del Ayuntamiento de Burlada (2019).  
 
En todo el documento, en referencia a los resultados de la encuesta, se hablará de Población 
Autóctona o de origen español o local y de Población Extranjera o de origen extranjero o 
migrada para hacer referencia a ambas bases y diferenciar sus resultados, considerando en 
todo momento a ambas poblaciones como vecinas y vecinos de Pamplona en igualdad de 
condiciones y derechos, sin importar su origen o el tiempo que lleven residiendo en el 
municipio.  
 
 

6 Principales resultados  
6.1 Datos demográficos - Aproximación estadística a la población de Pamplona 
 

6.1.1 Alcance y definiciones  
 
Para el análisis de la estructura de la población en Pamplona-Iruña se ha trabajado con los 
datos estadísticos de Padrón Continuo del Ayuntamiento, Instituto de Estadística de Navarra 
(Na-Stat), Observatorio de la Realidad Social de Navarra (ORSN) e Instituto Nacional de 
Estadística (INE).  
 
Para explicar con números el fenómeno de la migración internacional en Pamplona, se ha 
ŘŜƭƛƳƛǘŀŘƻ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŀ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άtƻōƭŀŎƛƽƴ ƴŀŎƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻέΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ Ƴłǎ ŀƳǇƭƛŀ 
que ofrecen las fuentes, por incluir a todas las personas residentes, sin tomar en cuenta la 
situación legal (nacionalidad española o extranjera). En total, son 38.598 personas, dato de 

                                                             
3 Ibídem, pág. 26. 
4 Diagnóstico y Plan de Actuación en materia de migraciones para la convivencia intercultural en Estella-Lizarra 

y en Viana. Equala Iniciativas, 2020.  

http://www.estella-lizarra.com/wp-content/uploads/2021/01/Informe-Diagnostico-Migraciones-Estella-Lizarra-2020.pdf
http://www.estella-lizarra.com/wp-content/uploads/2021/01/Informe-Diagnostico-Migraciones-Estella-Lizarra-2020.pdf
http://www.viana.es/wp-content/uploads/2021/02/2.-DEF_Informe-Ejecutivo-Diagnostico-Migraciones-Viana-2020.pdf
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нлнлΦ tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ŜȄƛǎǘŜ ƭŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ άtƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀέΣ Ƴłǎ ǊŜŘǳŎƛŘŀ 
en tamaño, en la que no están contempladas las personas de origen extranjero que han 
adquirido la nacionalidad española. En Pamplona-Iruña, 23.214 personas nacidas en el 
extranjero cuentan con nacionalidad española, aproximadamente el 60% del total de la 
población extranjera en la ciudad.  
 
Se presentan a continuación los datos extraídos de las fuentes mencionadas, con base en la 
información de 2020 para la fotografía actual y su evolución desde 2006 para algunas de las 
variables presentadas.  En algunos casos, se cuenta con datos de 2021 provisionales (a abril 
de ese año) provistos por el Padrón Municipal.  
 
 

6.1.2 Población de origen extranjero en Navarra y en Pamplona 
 
La población de origen extranjero en Pamplona es proporcionalmente mayor al total de la 
Comunidad Foral de Navarra: un 18,9% de las personas que habitan en Pamplona ha nacido 
en otro país, mientras que en Navarra es un 16,1%.  
 
Si se revisa la variable personas con nacionalidad extranjera, también se observa diferencia, 
aunque en menor proporción: 11,4% en Pamplona y 10,7% en total en Navarra.  
 
Según estos datos, el 60% de la población de origen extranjero que reside en Pamplona tiene 
nacionalidad extranjera, algo menos que en el total de Navarra (66%). 
 
 
 Navarra Pamplona 

Población total 2020 661.197 203.944 

Nacida en el extranjero 106.764 38.598 

%  s/total 16,1% 18,9% 

Nacionalidad Extranjera 70.666 23.214 

%  s/total 10,7% 11,4% 

De origen extranjero con 
nacionalidad extranjera 

66% 60% 

Tabla 2. Población extranjera en Pamplona - Iruña y Navarra 2020.  Na- Stat.  

 
La población total del municipio de Pamplona en 2020 fue de 203.944 habitantes, con un 
18,9% de población nacida en el extranjero. Esta proporción es ligeramente mayor entre 
mujeres (19,3%) que entre hombres (18,6%).  
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Gráfico 6. Población en Pamplona - Iruña por origen y sexo. Año 2020.  Na- Stat.  

 
En los últimos 15 años, la proporción de personas de origen extranjero en Pamplona ha 
crecido, con algunos años de ligero descenso ςentre 2013-2017-. Se observa un incremento 
porcentual del 59%, desde el 12,1% de población nacida en otros países en 2006 al 18,9% en 
2020.  
 
El dato provisional de 2021 (a abril de ese año) continúa la tendencia creciente, con 20,4% 
de población de origen extranjero en Pamplona, 42.442 personas ςun 7,9% más que el año 
anterior, y unas 3844 personas más de otros orígenes en el padrón-. 
 
 

 
Gráfico 7. Evolución de la población extranjera en Pamplona - Iruña.  Na- Stat.  
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6.1.3 Saldo migratorio 
 
Para un ámbito geográfico determinado, el saldo migratorio -también llamado a veces 
migración neta- es la diferencia entre las entradas por migración y las salidas por el mismo 
motivo; en consecuencia, el signo positivo o negativo del mismo indica que las entradas 
superan las salidas o viceversa. 
 
El saldo migratorio internacional en Pamplona es, en general, positivo, excepto en los años 
2012-2013, que coinciden con el descenso de población de origen extranjero que 
observábamos en apartados anteriores. Sin embargo, a partir de 2019 se observa un nuevo 
cambio de tendencia, con más salidas y menos entradas, probablemente producto de la 
crisis económica en España en los últimos años.  
 
Según el informe de Estadística de Variaciones Residenciales de 20205, del Instituto de 
9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ bŀǾŀǊǊŀΣ άƭŀǎ ǎŀƭƛŘŀs de Navarra a otro país son principalmente de personas 
de 16 a 64 años, de nacionalidad extranjera y nacidas en otro país. Los destinos más 
frecuentes son Francia, Reino Unido, Estados Unidos, Colombia y Ecuador, si bien no constan 
datos del lugar de destino del 43,5% de las salidas. Se puede observar un refuerzo en el perfil 
del emigrante de otros años, en el caso de Colombia y Ecuador se puede afirmar que en su 
ƳŀȅƻǊƝŀ ǎƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǊŜǘƻǊƴŀƴ ŀ ǎǳ ǇŀƝǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴέΦ 
 

 
Gráfico 8. Evolución del saldo migratorio en Pamplona - Iruña.  Na- Stat.  

 
 
 

6.1.4 Población extranjera en Pamplona por sexo  
 

                                                             
5 Variaciones Residenciales, 2020, Instituto de Estadística de Navarra. 

http://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Economia+y+Hacienda/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Estadistica/NotasPrensa/EstadisticaVariacionesResidenciales.htm
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Por origen, la distribución de ambos sexos es similar. Un punto porcentual más de mujeres 
(54%) en la población de origen extranjero frente a la población de origen español y al total 
Pamplona.  
 

 
Gráfico 9. Porcentaje  de población en Pamplona - Iruña  por origen y sexo. Dato 2020.  Na- Stat.  

 
Al analizar la evolución de la proporción de población de origen extranjero en el total de la 
población de Pamplona en los últimos 15 años, se observa que, en general, es similar por 
sexo, siempre con ligera mayor proporción de hombres. A partir de 2014, cuando se produce 
un descenso en el porcentaje de población extranjera sobre población total, empieza a 
observarse una ligera mayor presencia de mujeres.  
 
 

 
Gráfico 10. Porcentaje de población extranjera  sobre total Pamplona - Iruña por sexo.  Na- Stat.  
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Del total de la población de origen extranjero en Pamplona, la distribución por sexo ha ido 
cambiando en los últimos 15 años. Con equilibrio 50%-50% entre 2008 y 2011 y, en cambio, 
progresivamente más mujeres a partir de 2012, hasta llegar a la composición actual de 53% 
mujeres y 47% hombres (dato provisional 2021).  
 

 
Gráfico 11. Evolución cuota por sexo en población extranjera de Pamplona - Iruña.  Na- Stat.  

 

6.1.5 Población de Pamplona por origen, edad y sexo 
 
La pirámide poblacional de Pamplona muestra una sociedad envejecida, con más personas 
mayores que jóvenes: un 22% con más de 65 años y apenas un 15% del total de la población 
en los tramos de edad de cambio generacional (de 0 a 15 años), tanto en hombres como en 
mujeres. 
 
Por sexo y tramos de edad, el porcentaje de mujeres es ligeramente inferior entre los 15 y 
los 50 años, edad a partir de la cual la relación se invierte y se observan más mujeres que 
hombres.  
  
La edad media de la población de Pamplona se sitúa en 46,5 años entre mujeres y 43,1 entre 
hombres.  
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Gráfico 12. Pirámide poblacional de Pamplona - Iruña. Total población.  Na- Stat.  

 
Al analizar la pirámide poblacional por origen, se observa claramente que la población de 
origen extranjero es más joven que la de origen español, con el 64% entre 30 y 64 años.  
 
Por tramos de edad, sólo el 3% de la población de origen extranjero tiene de 0 a 15 años -
similar por sexo-. Este dato es mayor en la población de origen español (7% en mujeres y 8% 
en hombres), donde probablemente se cuenten también los niños y niñas de origen 
extranjero ςpadre o madre migrante- nacidas en España. Este dato no está disponible en las 
fuentes consultadas.  
 
La edad media de la población extranjera es de 39,3 años entre mujeres y 37,6 entre 
hombres, en tanto la población de origen español tiene 48,4 y 44,5 años de media 
respectivamente. 
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Gráfico 13. Pirámide de población Pamplona - Iruña. Origen español.  Na- Stat.  

     

 
Gráfico 14. Pirámide de población Pamplona - Iruña. Origen extranjero. Na- Stat.  

 
 

6.1.6 Población extranjera en Pamplona por lugar de origen  
 



 

  

54  
 

Según los datos, a abril de 2021, del Padrón Municipal del Ayuntamiento, cerca de la mitad 
de la población de origen extranjero que vive en Pamplona es oriunda de países de América 
del Sur, principalmente de Ecuador, Colombia, Perú y Bolivia. Sumados todos los países del 
continente americano, representan casi el 60% de la población nacida fuera de España que 
reside en Pamplona-Iruña. Más de una cuarta parte viene de otros países de Europa, más de 
Bulgaria y Rumania. África es el tercer continente de origen, con Marruecos, Nigeria y Argelia 
como principales países de salida.  
 
Por sexo, hay mayor proporción de mujeres de América del Sur y Central y de hombres de 
África.  
 

 
Tabla 3. Porcentaje de principales regiones y países de origen de la población extranjera en 
Pamplona - Iruña.  Padrón Municipal.  

 
Esta proporción por región de origen y sexo se mantiene a lo largo de los últimos 15 años, 
como reflejan estos gráficos del Observatorio de la Realidad Social de Navarra. Con datos 
hasta 2020, la distribución por origen indica: 60% de América (total), 17,1% de Unión 
Europea, 12,5% de África y resto de otros orígenes.  
  
La proporción de personas oriundas de América ha fluctuado desde el 60,3% en 2006 hasta 
llegar al dato más bajo en 2012, con 53,5%, y volver a subir desde 2013, hasta alcanzar el 
60,6%. Por el contrario, hay mayor presencia de personas de la Unión Europea entre 2007 y 
2012 (entre 22 y 26%) y comienza a descender a partir del 2013 hasta el 17% en 2020. La 
proporción de personas de origen africano crece ligera y constantemente desde 2012-2013, 
del 10% hasta el 12,5% en 2020. 
  

 
Gráfico 15. Evolución de la población de Pamplona nacida en el extranjero por origen (total). ORSN. 
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Por sexo, se observa un incremento continuado de llegada de mujeres de África en los 
últimos años. En 2006, la proporción de habitantes de ese continente en Pamplona era de 
28% mujeres y 72% hombres. En 2020, hay un 39% de mujeres. En cuanto a América, si bien 
la proporción de mujeres que provienen de ese continente es siempre superior a los 
hombres (en torno a 55% mujeres y 45% hombres), a partir de 2014 se observa un 
incremento hasta llegar al 58% en 2020. De la Unión Europea y a partir de 2008 ςtras el 
ingreso Bulgaria y Rumania-, la proporción de mujeres crece sostenidamente desde el 45% al 
50%.  
 

 
Gráfico 16. Evolución de la población de Pamplona nacida en el extranjero por origen (Hombres) . 

ORSN. 

 
Gráfico 17. Evolución de la población de Pamplona nacida en el extranjero por origen (Mujeres) . ORSN. 

 
 
Población extranjera ς Comparativa Pamplona-Iruña con Total Navarra 
 
La composición de la población de origen extranjero por región de origen es distinta en 
Pamplona-Iruña que en el total de la Comunidad Foral Navarra. Según los datos de 2020 del 
Observatorio de la Realidad Social, hay en Pamplona-Iruña mayor proporción de personas 
originarias de América (60,6% vs 50,4% en Navarra) y menos del resto de la Unión Europea 
(17,1% vs 19,7%) y de África (12,5% vs 22,1%).  
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Gráfico 18. Población extranjera por origen. Comparativa Pamplona - Iruña vs Navarra . ORSN. 

Elaboración propia a partir de datos ORSN.  

 
 
Como se ha referido anteriormente, la proporción de población de origen extranjero sobre el 
total de la población en Pamplona es proporcionalmente mayor al total de la Comunidad 
Foral de Navarra: un 18,9% de las personas que habitan en Pamplona ha nacido en otro país, 
mientras que en Navarra es un 16,1%.  
 
 
 

6.1.7 Población de origen extranjero por barrios  
 
La distribución por barrios de Pamplona muestra una concentración de la población de 
origen extranjero en algunos barrios: Milagrosa, Buztintxuri y San Jorge tienen más del 30% 
de su población nacida en otros países frente al 20,4% del total de Pamplona, según los 
datos del Padrón Municipal a abril de 2021.  
 
También tienen una proporción de población extranjera mayor a la media los barrios de 
Etxabakoitz, Azpilagaña y Rochapea. El Casco Antiguo tiene una proporción similar a la 
media.  
 
Ensanche, Mendillorri y Lezkairu son los barrios con menor proporción de población 
extranjera.  
 
Por sexo, la distribución por barrio es equilibrada en general, excepto en Lezkairu, donde hay 
más mujeres que hombres.  
 
 

  Personas de origen extranjero  
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Barrio  Cuota s/Total 
Pamplona 

% s/total 
barrio 

Hombres Mujeres 

Milagrosa 7% 35,8% 49% 51% 

Buztintxuri 4% 31,0% 47% 53% 

San Jorge  6% 30,2% 49% 51% 

Etxabakoitz 3% 28,4% 50% 50% 

Azpilagaña 4% 23,1% 49% 51% 

Rochapea 13% 22,2% 48% 52% 

Casco Antiguo 6% 20,9% 48% 52% 

San Juan 10% 18,1% 46% 54% 

Txantrea 9% 17,2% 47% 53% 

Iturrama 11% 15,6% 45% 55% 

Ermitagaña-
Mendebaldea 

8% 15,3% 48% 52% 

Ensanche 10% 14,1% 46% 54% 

Mendillorri 7% 13,8% 44% 56% 

Lezkairu 3% 13,6% 39% 61% 

TOTAL PAMPLONA 100% 20,4% 47% 53% 
Tabla 4. Personas de origen extranjero por sexo en los barrios de Pamplona.  Elaboración propia a 
partir de datos del Padrón Municipal.  

 

6.1.8 Alumnado de origen extranjero en los centros educativos de Pamplona 
 
Según los datos facilitados por el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, en 
los centros educativos del municipio hay cerca de 10.500 alumnos y alumnas de origen 
extranjero matriculados en los distintos niveles. Es más de una cuarta parte (28%) del total 
de matrículas.  
 
[ŀ ǾŀǊƛŀōƭŜ ŘŜ άƻǊƛƎŜƴ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻέ ǊŜŦƛŜǊŜ ǘŀƴǘƻ ŀƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ ƻ 
que haya nacido fuera de España como a aquellas alumnas y alumnos con progenitores con 
nacionalidad extranjera o que hayan nacido fuera de España.  
 
En algunos textos, artículos o discursos sobre migraciones se suele utilizar el término 
ǎŜƎǳƴŘŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ άŀ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ƴŀŎƛŘƻǎ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ŘŜ ǇŀŘǊŜǎ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎ ƻ ǘǊŀƝŘƻǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎ 
ŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ мн ŀƷƻǎΦέ  (Portes y Aparicio, 2013, 1 como se citó en Cabrera, 2020, 2) Sin 
embargo esta referencia no es correcta ya que hijos e hijas de madres y padres migrantes 
nunca migraron, aunque pueden mantener una nacionalidad extranjera heredada, a través 
de simbolismos, prácticas culturales, religiosas o lingüísticas (Cabrera, 2020).  
 
Como el mismo autor lo expone, ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǎŜƷŀƭŀǊ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ǎŜƎǳƴŘŀ 
generación de origen inmigrante y jóvenes inmigrantes. La primera categoría hace referencia 
a una cohorte generacional descendiente de personas que han inmigrado en una sociedad 
diferente a su sociedad de origen. Por tanto, la segunda generación serían sus descendientes 
que o bien han nacido en la sociedad de destino de sus progenitores, o han llegado a ella en 
su infancia y han experimentado parte de su socialización en la misma. Por otro lado, 
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hacemos referencia a jóvenes inmigrantes cuando éstos se han desplazado de un lugar de 
origen a otro de destino siendo mayores de 12 años, por tanto, sería una categoría social que 
equivale a un intervalo de edad determinado dentro ŘŜ ǳƴ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻΦέ 
(Cabrera, 2020, 2)  
 
 

Total Matrículas Pamplona 38.003 % s/total Públicos Concertados 

Origen extranjero 10.479 27,6% 73% 27% 

Origen español 27.524 72,4% 47% 53% 
Tabla 5. Total matrículas en colegios por origen en Pamplona 2020.  Elaboración propia a partir de 
datos Departamento de Educación de Gobierno de Navarra.  

 
Por cuestiones de protección de datos planteadas desde el Departamento de Educación del 
Gobierno de Navarra, no se ha podido acceder a la información del alumnado de origen 
extranjero desagregados por sexo, por lo que todos los datos se presentan agrupados. En 
futuras etapas de este proyecto, será valioso contar con la información de cuántas alumnas y 
cuántos alumnos de origen extranjero hay en el sistema educativo de Pamplona.  
 
Por nivel educativo, el 62% de las matrículas de alumnado de origen extranjero se 
concentran en Educación Primaria y ESO.  
 

 
Gráfico 19. Porcentaje de matrículas de origen extranjero por nivel educativo en Pamplona - Iruña.  

Elaboración propia a partir de datos Departamento de Educación de Gobierno de Navarra.  

 
Por tipo de centro, el 73% de las matrículas de alumnado de origen extranjero son en 
centros públicos ςcon mayor incidencia en FP de Grado Superior (el 6% del total de 
matrículas). En el nivel FP Básica la relación se invierte por la oferta existente en centros 
concertados en Pamplona (es el 1% del total de matrículas). Entre el alumnado de origen 
español, la asistencia a centros públicos (47% del total de matrículas) o concertados (53%) es 
más equilibrada.  
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Gráfico 20. Porcentaje de matrículas de origen  extranjero por tipo de centro en Pamplona - Iruña.  

Elaboración propia a partir de datos Departamento de Educación de Gobierno de Navarra . 

 
La proporción total de alumnado de origen extranjero sobre el total de matrículas supera la 
media (28%) en Educación Inicial (33%) y FP Básica (50%).  
 
Por tipo de centro, se observa en general mayor incidencia de alumnado extranjero en los 
colegios públicos en todos los niveles, excepto FP Básica. Del 37% de origen extranjero en el 
total de centros públicos, sube al 45% en Educación Primaria y 36% en ESO.  
 

 
Gráfico 21. Porcentaje de alumnado de origen ex tranjero s/total por tipo de centro . Elaboración 

propia a partir de datos Departamento de Educación de Gobierno de Navarra.  
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6.1.9 Percepciones sobre la discriminación en Navarra  
 
La edición 2019 de la Encuesta Social y de Condiciones de Vida que realiza el Instituto de 
Estadística de Navarra dedicó un apartado especial a la percepción de la discriminación en 
Navarra, las actitudes potencialmente discriminatorias, la discriminación experimentada y la 
valoración de las políticas públicas en contra de ésta, entre otros aspectos. Se recogen aquí 
los principales indicadores de la encuesta ςcon foco en los aspectos relacionados con la 
diversidad cultural- como contexto introductorio a uno de los aspectos de análisis en los 
estudios con la población de Pamplona del presente diagnóstico.  
 
En la encuesta han participado 1.067 personas de más de 15 años, habitantes de Navarra, 
principalmente de origen español. La muestra se ha obtenido mediante un muestreo 
aleatorio estratificado territorialmente y según el tamaño del municipio, durante los meses 
de septiembre a noviembre de 2019 y con recogida de datos a través de cuestionario online.  
 
Según el estudio, de las múltiples características por las que las personas pueden ser objeto 
de discriminación, un 33% de las opinionŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŏƻƴ άƳǳŎƘŀέ ƻ 
άōŀǎǘŀƴǘŜέ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ŞǘƴƛŎƻ ƻ ǊŀŎƛŀƭ ȅ ǳƴ но҈ ǇƻǊ ƭŀ 
nacionalidad. El origen étnico o racial es el tercer factor más frecuente de discriminación, 
detrás de la enfermedad mental y la discapacidad intelectual, según los resultados obtenidos 
en esta encuesta.  
 

 
Gráfico 22. Opinión sobre la frecuencia de discriminación por diferentes razones en Navarra. ESyCV 

2019.  

 
Un 66,8% de las personas de 15 o más años residentes en Navarra opinan que a la hora de 
aplicar las leyes en la Comunidad se hacen diferencias según de quién se trate; percepción 
que aumenta entre las personas de entre 45 y 59 años. Entre las características que podrían 
ǇŜǊƧǳŘƛŎŀǊ ŀ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀǊ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎΣ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǎƻƴ άǘŜƴŜǊ ǇƻŎƻǎ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎέ όпмΣу҈ ŘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŜǎύΣ άǎŜǊ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻκŀέ όофΣн҈ύ ȅ ǎŜǊ ŘŜ άŜǘƴƛŀ 
Ǝƛǘŀƴŀέ όооΣр҈ύΦ 
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Gráfico 23. Características que podrían perjudicar a una persona a la hora de aplicar las leyes. ESyCV 

2019.  

 
Con respecto al acceso a los derechos fundamentales, en la encuesta se preguntó 
concretamente si se percibe igualdad de oportunidades a la hora de alquilar una vivienda y 
de ser seleccionado/a para un empleo en Navarra. En ambos casos, más del 60% considera 
ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ǉǳŜ άǎŜǊ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻκŀέ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭŀǎ 
principales características que pueden perjudicar a una persona, tanto en el acceso a la 
vivienda (36,9%) ςdetrás de la falta de recursos -, como al empleo (36,1%) ςdetrás de la 
edad-. Esta percepción es mayor entre las mujeres.  
 
 

 
Gráfico 24. Principales características que podrían perjudicar a una persona a la hora de alquilar 

vivienda o conseguir trabajo. ESyCV 2019.  

 
Con respecto al tipo de sociedad en el que preferirían vivir, el 54,2% de la población navarra 
ŘŜ мр ƻ Ƴłǎ ŀƷƻǎ ǇǊŜŦŜǊƛǊƝŀ ǾƛǾƛǊ Ŝƴ άǳƴŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ƻǊƛƎŜƴΣ ŎǳƭǘǳǊŀ 
ȅ ǊŜƭƛƎƛƽƴέ ςmás entre mujeres-, en tanto que casi un tercio preferiría vivir en una sociedad 
más homogénea ςmás entre hombres-.  
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Gráfico 25. Tipo de sociedad preferida por la población Navarra. Por sexo. ESyCV 2019.  

 
La respuesta a favor de una sociedad más heterogénea a nivel de origen cultural y 
confesional aumenta en las personas de entre 15 y 29 años y decrece en las personas de 60 
o más años. A nivel territorial, las respuestas a favor de una sociedad culturalmente más 
homogénea crecen en la zona sur de Navarra. En Pamplona y comarca el dato es similar a la 
media.  

 

 
Gráfico 26. Tipo de sociedad en  la que más le gustaría vivir. Por edad y región de Navarra. ESyCV 2019.  
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7 Estudios con la población - Análisis cualitativo y cuantitativo 
7.1 Introducción 
 
Los resultados que se exponen a continuación están acompañados de un análisis que recoge 
distintos conceptos (convivencia, interculturalidad, ciudadanía, conflicto, migración, entre 
otros) expuestos en el marco conceptual y tratados por medio de diferentes técnicas 
descritas en la metodología.  
 
El propósito es exponer opiniones, percepciones, valoraciones y discursos sobre la 
convivencia intercultural en Pamplona-Iruña que permitan dar un análisis a la información 
recogida a partir de diferentes técnicas metodológicas, así como aquellas reflexiones que 
atienden a los objetivos y que aparecen con mayor frecuencia en el diagnóstico participado.  
 
A continuación, se sintetizan los resultados obtenidos en los talleres participativos y 
entrevistas en profundidad, articulados con las conclusiones del trabajo con el Foro de 
Diversidad y el diagnóstico interno del Ayuntamiento de Pamplona, ambos elaborados y 
provistos por el Área de Educación, Participación Ciudadana y Juventud.  
 
En todos los casos se trabajó con la metodología DAFO, esto es, la consideración de qué 
Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades pueden señalarse en Pamplona respecto 
al tema en cuestión. No se trata de un análisis DAFO general sobre la migración, sino 
referido específicamente a la convivencia intercultural.  
 
Además de los conocimientos, percepciones y experiencias de cada participante en este 
diagnóstico, se han tenido en cuenta revisiones bibliográficas y documentales. Las fortalezas 
y debilidades se sitúan como elementos que facilitan/dificultan en el momento presente, 
mientras que las oportunidades y propuestas de mejora se ubican respecto al futuro a corto 
o medio plazo.  
 
A su vez, esta información se complementa con los datos obtenidos en la fase cuantitativa 
(la encuesta), que permite cuantificar las principales percepciones y valoraciones relevadas 
en el discurso cualitativo.  
 
La información se presenta por bloques temáticos, con una primera aproximación cualitativa 
ςen base a los talleres y las entrevistas principalmente y añadiendo aportes del Foro de la 
Diversidad y los grupos de trabajo interno cuando corresponda-, seguida de tablas y gráficos 
de la fase cuantitativa, con datos segmentados por lugar de origen (muestra de población de 
origen español y muestra de origen extranjero), cada una a su vez con lectura independiente 
por sexo (mujeres y hombres). Se mencionan resultados por franjas de edad cuando se 
observan diferencias reseñables.  
 
Para la especificación de las citas textuales extraídas en cada uno de los grupos que 
conformaron los talleres participativos. Se diseñaron cuatro grupos que trataran de 
representar la heterogeneidad de Pamplona-Iruña:  




















































































































































































































































